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1.- INTRODUCCIÓN 
 
El presente artículo trata de la Encuesta de Calidad de Vida en el Trabajo (ECVT) que fue implantada en 
el año 1999 y figura incluida desde ese año en los Planes Estadísticos Nacionales. Esta encuesta se 
realiza por el Ministerio de Trabajo e Inmigración y es un instrumento que permite investigar la calidad de 
vida que tiene el ocupado en su trabajo y obtener información estadística continuada sobre la situación 
sociolaboral de los trabajadores ocupados, así como de sus percepciones sobre sus condiciones y 
relaciones laborales.   
 
La realización de la encuesta se inscribe en un marco de interés comunitario por la información 
estadística sobre la calidad de vida del ciudadano y trabajador europeo, materializado en acciones como 
la “Encuesta sobre condiciones de trabajo” y la  “Encuesta de calidad de vida en Europa”,  llevadas a 
cabo por la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y Trabajo. Asimismo, la 
encuesta comparte objetivos con otras investigaciones realizadas a nivel nacional, como la Encuesta 
Nacional de Condiciones de Trabajo del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, la 
Encuesta de Formación Profesional Continua o la Encuesta de Población Activa. 
 
 

2.- OBJETIVOS 
 
Los objetivos de la Encuesta de Calidad de Vida en el Trabajo pueden resumirse en lo siguiente:  

 
Investigar la calidad de vida que tiene el ocupado en su trabajo mediante, por una parte, información 
sobre las situaciones y actividades que se producen en su entorno de trabajo y en su entorno familiar y, por 
otra, mediante información de tipo subjetivo sobre las percepciones personales que los trabajadores 
ocupados tienen de sus condiciones y relaciones laborales. 
 
Con esta finalidad se obtiene información sobre la situación laboral del ocupado y de su entorno 
familiar: características de la ocupación o puesto de trabajo, la movilidad laboral, la satisfacción en el 
trabajo, la organización del trabajo, la negociación colectiva, las relaciones laborales, tiempo en el trabajo, 
compensación, formación y seguridad en el trabajo y la conciliación de la vida laboral y familiar. 
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3.- METODOLOGÍA 
 
ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN Y PERIODO DE REFERENCIA 

 
El ámbito geográfico de esta encuesta es todo el territorio nacional, con excepción de Ceuta y Melilla. 
El ámbito poblacional queda delimitado por la población ocupada de 16 y más años que reside en 
viviendas familiares. 
El período de referencia de los resultados de la encuesta es el año. 
 
 
CUESTIONARIO 

 
El cuestionario de la ECVT esta compuesto por tres bloques, lo cual responde a la existencia de 
objetivos múltiples en la investigación. 
 
1.- Datos sociodemográficos: se recoge la edad, el sexo y el nivel de estudios del informante. 
 
2.- Situación laboral 

 Engloba variables que describen el puesto de trabajo del ocupado: ocupación, actividad 
económica, situación profesional, tipo de contrato, tipo de jornada, etc.  

 
3.- Calidad de vida en el trabajo 

 Satisfacción en el trabajo: se formulan preguntas opináticas que permiten evaluar 
subjetivamente la calidad de vida que el ocupado tiene en su trabajo. 

 Organización del trabajo: apartado relativo al nivel de supervisión que debe ejercer el ocupado 
en su trabajo y a la posibilidad de trabajo en equipo. 

 Entorno laboral: preguntas que evalúan las condiciones existentes en el entorno laboral del 
ocupado. 

  Relaciones laborales: apartado referente al ambiente que el ocupado tiene en su entorno 
laboral. 

 Tiempo de trabajo: preguntas descriptivas de las condiciones laborales de jornada y horario del 
ocupado. 

 Seguridad en el trabajo: cuestiones relativas a la prevención de riesgos laborales y seguridad en 
el trabajo. 

 Formación académica y profesional: apartado dedicado al nivel de formación del ocupado y la 
formación profesional que le proporcionan en su empresa. 

 Compensación por el trabajo: preguntas referentes a la remuneración y beneficios recibidos en 
contraprestación del trabajo realizado. 

 Conciliación de la vida laboral y la vida familiar: apartado destinado a evaluar las posibilidades 
que el ocupado posee de compatibilizar su vida laboral y familiar. 

 Actitudes y opiniones: cuestiones que tratan de medir la percepción general del ocupado sobre 
diferentes aspectos de su vida. 

 Negociación colectiva: apartado relativo a la percepción que tiene el ocupado del convenio 
colectivo por el que se rige su puesto de trabajo. 

 Asociacionismo: cuestiones que recogen la relación del ocupado con la actividad sindical en su 
empresa y su opinión sobre la misma. 

 Movilidad laboral y geográfica: se trata de preguntas relativas a la historia laboral del ocupado, 
su movilidad  y la relación con la ocupación de sus progenitores. 

 
 
DISEÑO MUESTRAL 

    
La encuesta se dirige a ocupados residentes en viviendas familiares principales de todo el territorio 
español, salvo Ceuta y Melilla, utilizándose como marco una relación de viviendas y habitantes de las 
mismas, obtenida a partir del Padrón Continuo a enero del año de referencia de la encuesta. 
 
El tamaño de muestra teórico a nivel nacional es de alrededor de 9.600 ocupados. 
 
La muestra se ha diseñado de acuerdo a un muestreo trietápico estratificado. En cada estrato definido 
se seleccionan, en primera etapa, una muestra de secciones censales con probabilidades 
proporcionales al tamaño de cada sección; en segunda etapa, se selecciona, de cada sección censal 
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elegida en la primera, una muestra de viviendas con probabilidad igual para cada una de las viviendas 
de la sección; por último, y dentro de cada vivienda seleccionada en segunda etapa, se elige 
aleatoriamente un ocupado residente en la misma. 
 
 

4.- ALGUNOS RESULTADOS GENERALES DE LA ECVT 
 

4.1.- Satisfacción general en el trabajo 
 
En el año 2009, más de siete de cada diez trabajadores (74,1%) manifiestan que están satisfechos o 
muy satisfechos con su empleo, lo que significa que al obtener el nivel medio de satisfacción en el 
trabajo, en una escala de 0 a 10

1
, éste se  sitúe en 7,3 puntos. Este nivel medio se mantiene estable en 

los últimos años, siendo  7,3 en 2008, 7,2 en el 2007 y 7,3 en el 2006. 

 
Ocupados, según grado de satisfacción con su trabajo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.- Satisfacción con la organización, realización y ambiente en el trabajo y con el entorno y las 
condiciones de salud y seguridad en el trabajo 

 

El nivel medio de satisfacción más elevado se da con la actividad desarrollada, 7,6. A 
continuación, alcanzan un 7,5 los niveles medios de  satisfacción con el desarrollo personal y con la 
autonomía en la realización del propio trabajo. El nivel medio de satisfacción con la salud y 
seguridad en su puesto de trabajo es de 7,3, con la motivación en el trabajo un 7,2, con la 
organización del trabajo un 7,1 y con la valoración de los superiores jerárquicos y con la 
participación en las tareas desarrolladas es un 7.  Por último, los niveles medios de satisfacción más 
bajos se presentan con la formación proporcionada por la empresa, 6 y con las posibilidades de 
promoción profesional, 5 (Escala de 0 a 10)

 
 

 
 

Nivel medio de satisfacción 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La valoración de algunos de estos aspectos en los años 2006 - 2009 fue la siguiente: 
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Casi 6 de cada 10 ocupados (58,2%) consideran muy buenas o buenas las relaciones entre 
directivos y empleados en el lugar de trabajo; mientras que más de 7 de cada 10 ocupados (70,7%) 
opinan lo mismo respecto de las relaciones entre trabajadores. 

 
Ocupados, según las relaciones personales en su trabajo 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
En cuanto a la evolución en el tiempo de estas valoraciones, el porcentaje de ocupados que 
consideran muy buenas o buenas las relaciones entre directivos y empleados fue del 58,7 en 2008, 
58,5% en 2007 y 58,9% en 2006 y el de los que consideran muy buenas o buenas las relaciones 
entre trabajadores fue del 71,9 en 2008, 70,7% en 2007 y 73,1% en 2006.

2
 

 
 

  

Relaciones entre directivos y empleados Relaciones entre trabajadores 

Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 

Muy malas / Malas 7,8% 6,2% 5,9% 5,3% 2,1% 1,8% 1,4% 1,2% 

Regular 21,9% 21,9% 20,9% 22,2% 13,2% 12,6% 11,9% 13,0% 

Muy buenas/Buenas 58,9% 58,5% 58,7% 58,2% 73,1% 70,7% 71,9% 70,7% 

No procede 11,5% 13,5% 14,5% 14,2% 11,6% 15,0% 14,9% 15,1% 

 
Los niveles  medios de  monotonía o rutina  laboral se sitúan en  5 puntos (4,9 puntos, varones, 
5,1 puntos, mujeres), siendo superiores los niveles medios de estrés manifestados por los ocupados 
en su puesto de trabajo, 5,6 (5,5 puntos, varones, 5,8 puntos, mujeres). 
 

                                                        
2
 En los años 2008 y 2009 esta pregunta sólo se realizó a los trabajadores en cuya empresa u organización trabajaba más de una 

persona. 

 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 

Actividad desarrollada 7,6 7,7 7,7 7,6 

Desarrollo personal 7,3 7,3 7,6 7,5 

Autonomía/Independencia 7,2 7,3 7,6 7,5 

Salud y seguridad 7,3 7,3 7,4 7,3 

Motivación - - 7,2 7,2 

Organización del trabajo 6,7 6,7 7,2 7,1 

Valoración superiores 6,9 6,9 7,2 7,0 

Participación tareas 6,7 6,6 7,0 7,0 

Formación 5,7 5,6 5,2 6,0 

Posibilidades promoción 5,2 5,1 5,0 5,0 

5,3 %

22,2 %

58,2 %

14,2 %

1,2 %

13 %

70,7 %

15,1 %

Muy malas/Malas

Regular
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El nivel medio de las situaciones de riesgo o peligro percibidas por los ocupados en su puesto de 
trabajo es de 3,6. Por sexo, es más alto en los varones, 4,1, que en las mujeres, 2,8, y por 
secciones de actividad, es en el transporte, 5,3, en la construcción, 5,1,  y en las actividades 
sanitarias, 4,4 y la industria, 4,1 donde este nivel es más alto. 
 
Los niveles medios de discriminación laboral por sexo, edad, nacionalidad o acoso moral 
(mobbing) son siempre inferiores a 1 punto; siendo de 0,2 puntos el nivel medio de acoso sexual 
en el trabajo; igual en ambos sexos. (Escala de 0 a 10)

3
.   

 
 

Nivel medio de estrés, monotonía, discriminación y acoso 

 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Los niveles de discriminación y acoso alcanzan puntuaciones similares en los años 2008, 2007 y 
2006, no siendo en ningún caso superiores a 0,9 puntos.  
 
4.3.- Satisfacción con los diferentes aspectos relacionados con el contrato de trabajo 
 
El nivel medio de satisfacción con la estabilidad laboral y el régimen de vacaciones y permisos 
es 7,1, siendo de 7 puntos el nivel medio de satisfacción con la jornada laboral. 
 
Por debajo están los niveles medios de satisfacción con el descanso durante la jornada laboral, 6,5, 
con la flexibilidad horaria, 6,3,  con el salario, 6, con el convenio colectivo, 5,7 y con las ayudas 
sociales, 3,1. 
 

              Nivel medio de satisfacción 

 
gún  las ayudas sociales proporcionadas  

 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 A continuación se incluye una tabla con los niveles medios de satisfacción

4
 en los años 2006 - 2009 

para cada uno de los conceptos antes mencionados.  

                                                        
3 (0: Nulo – 10: Muy alto) 

 
4  (0: Muy insatisfecho – 10: Muy satisfecho) 
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 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 

Estabilidad 7,3 7,3 7,2 7,1 

Vacaciones y permisos  6,9 6,9 7,2 7,1 

Jornada  6,9 6,9 7,1 7,0 

Tiempo de descanso durante la jornada  6,3 6,4 6,7 6,5 

Flexibilidad horaria  6,5 6,6 6,4 6,3 

Salario 6,2 6,2 6,0 6,0 

Convenio colectivo 5,7 5,8 5,5 5,7 

Ayudas sociales 4,3 4,2 2,9 3,1 

 
 
 
Los asalariados del sector público reciben  más ayudas sociales que los asalariados de empresas 
del sector privado. En el sector público, las ayudas que reciben un mayor porcentaje de 
asalariados son  ayudas para formación (47,5%), ayudas para enseñanza de hijos o familiares 
(42%) y ayudas para salud (37,7%), mientras que en el sector privado las ayudas más recibidas 
son las de transporte (25%),  formación (23,9%) y comedor (22,8%).  
 

Las ayudas para comedor y transporte son las dos únicas ayudas, en las que los porcentajes de 
asalariados que las disfrutan son más altos en el sector público que en el sector privado, 
situándose las diferencias en torno a 2 puntos porcentuales en ambos sectores. 

 
 

 

Asalariados, según las ayudas sociales proporcionadas por la empresa, por sector institucional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
4.4.- Formación Académica y Formación para el empleo 
 
Más de 5 de cada 10 ocupados (54%) consideran que su formación académica es bastante o muy 
útil en su trabajo. 
 
Asimismo, 8 de cada 10 asalariados (80,2%) manifiestan que la formación dada por su empresa 
les ha sido bastante o muy útil en relación con el trabajo que realizan. 
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Ocupados, según la utilidad de la formación académica y la formación en su empresa 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 En el año 2008 el porcentaje de ocupados que consideraban su formación académica bastante o 
muy útil en su trabajo fue de un 48,3% y el porcentaje que valoraban la formación dada por su 
empresa como bastante o muy útil en relación con el trabajo que realizaban fue de un 78,7%. En los 
años 2007 y 2006 estos porcentajes fueron muy similares, 46,4%, 77,4%, y 48,3%, 77,4%,  
respectivamente. 

 
 
4.4.- Movilidad laboral y geográfica 
 
El 66,8% de los ocupados cuyo puesto de trabajo actual no es el primero que han ocupado cesaron 
voluntariamente en su trabajo anterior. Por sexo, las mujeres dejan su trabajo voluntariamente 
más que los varones, (68,0% y 65,9%, respectivamente) y por nivel de estudios, son los 
universitarios los que más dejan su trabajo por propia voluntad (76,3 %).  
 
 

 
Ocupados cuyo puesto de trabajo no es el primero, según que el cese fuera voluntario en su anterior 

puesto de trabajo 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
La mejora del sueldo es el aspecto que más influiría en la decisión de cambiar su puesto de 
trabajo actual, ya que casi  7 de cada 10 ocupados (66,7%) manifiestan que influiría bastante o 
mucho en esta decisión. El aumento de la estabilidad  (52,7%) y la mejora del horario (52,3%) 
son dos aspectos que se sitúan a continuación. 
 
Casi 8 de cada 10 ocupados (79,2%) trabajan en la misma Comunidad Autónoma de nacimiento, y  
2 de cada 10 ocupados (20,8 %) trabaja en otra Comunidad Autónoma distinta a la de nacimiento. 
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Son los ocupados nacidos en  las Comunidades Autónomas de Canarias, Cataluña y Comunidad 
Valenciana los que menos se han desplazado por motivo laboral, ya que más de 9 de cada 10 
ocupados trabajan en la actualidad en su comunidad de nacimiento. Por el contrario, los ocupados 
nacidos en Castilla y León, Extremadura y Castilla-La Mancha, son los que en mayor porcentaje 
trabajan fuera de su comunidad autónoma de origen, siendo más de 5, 4 y más de 4 de cada 10, 
respectivamente, los ocupados que trabajan en otra comunidad distinta a la de nacimiento. 

 

 
Ocupados que trabajan en la misma Comunidad Autónoma de nacimiento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

4.5.- Aspectos relacionados con la vida familiar y personal 
 

La satisfacción con los diferentes aspectos relacionados con su vida familiar y personal, se sitúa 
por encima de los 7 puntos, tanto en varones como en mujeres, en lo que respecta a las 
condiciones de su vivienda y su vida personal. En relación  al tiempo que su cónyuge dedica a 
las tareas del hogar, los varones están mucho más satisfechos que las mujeres, 8,1 puntos y 
5,9 puntos, respectivamente.  
 
Por encima de los 6 puntos se sitúan los niveles medios de satisfacción relativos al tiempo que 
dedican a sus hijos, siendo mayor el las mujeres que el de los varones (7 puntos y 6,6 puntos, 
respectivamente), al tiempo que disponen para su vida personal y a la situación económica de 

su hogar (Escala de 0 a 10)
5.   
 
 

Nivel medio de satisfacción 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
5  (0: Muy insatisfecho – 10: Muy satisfecho) 
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La valoración de estos aspectos en los años 2006 -2009 fue la siguiente: 
 
 

 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 

Condiciones de su vivienda 7,7 7,8 7,8 7,7 

Vida personal 7,6 7,6 7,6 7,4 

Tiempo cónyuge dedica tareas hogar - - 7,4 7,2 

Tiempo que dedica a sus hijos 6,8 6,9 6,5 6,8 

Tiempo que dispone vida personal - - 6,1 6,4 

Situación económica hogar 6,4 6,4 6,2 6,1 

 
 
 

5.- DATOS REFERIDOS A OCUPADOS EN SU RELACIÓN CON LA 
ACTIVIDAD SINDICAL SEGÚN LA ECVT 
 
5.1.- Afiliación sindical 
 
Según datos de 2009, el 17,2 por ciento de los ocupados estaba afiliado a algún sindicato (Nota.- 
Obsérvese que estos datos lo son sobre el total de la población ocupada, mientras que si se calcula 
sobre la población asalariada estrictamente, la tasa de afiliación asciende hasta el 19,9%). 
 
La afiliación es mayor en los varones (18,8%) que en las mujeres (15,0 %), en los ocupados de 45 y 
más años (más del 20%) y en los empleados con estudios universitarios (20,6%). 
 
Por ocupación, son los operadores de instalaciones y maquinaria y montadores (26,2%) y los técnicos 
y profesionales científicos (24,7%) los que más se afilian a algún sindicato 
 

 
 

Ocupados afiliados a algún sindicato, por ocupación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por actividad económica, es en el transporte y almacenamiento (30,3%), en la Administración 
Pública y en las actividades sanitarias (29,1%) y en la educación (26,6%) donde la afiliación sindical 
es mayor. 
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Ocupados afiliados a algún sindicato, por actividad económica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo, de los afiliados que en la actualidad no están afiliados  a un sindicato, el 12,9% ha 
declarado que lo ha estado alguna vez, siendo los mayores de 45 años (más del 20 %), los asalariados 
del sector público (19,5 %), los operadores de instalaciones (17 %), los ocupados en la Administración 
Pública (20,5 %) y la educación (19,9 % y los que trabajan en empresas de más de 50 trabajadores (más 
del 17%), los colectivos en los que este porcentaje de afiliación sindical  ha sido mayor.  
 
5.2.- Conocimiento de la actividad sindical de la empresa 
 
El nivel medio de conocimiento manifestado por los ocupados de la actividad sindical de su 
empresa es de 3,1 puntos (en una escala de 0 a 10)

6
, de forma que un 54,7 por ciento de los ocupados 

declaran  conocer poco, nada o casi nada dicha actividad sindical, frente al 45,3 por ciento que dicen 
tener un conocimiento medio, bastante o mucho conocimiento.  
 
Los varones también tienen un mayor nivel medio de conocimiento de la actividad sindical (3,4 
puntos) que las mujeres (2,8 puntos). Igualmente, son los ocupados de 45 a 54 años (3,6 puntos), los 
ocupados con nivel de estudios universitarios (4,1 puntos), los Técnicos y profesionales de apoyo 
(4,4 puntos), los ocupados en la Administración Pública (4,2 puntos), en la Educación (4,1 puntos)  y 
los que trabajan en empresas de más de 250 trabajadores (4,1 puntos) los que tienen un mayor nivel 
medio de conocimiento de la actividad sindical desarrollada en su empresa. 
 
En 2006 -2009, los datos de afiliación sindical, afiliación en periodos anteriores y conocimiento de la 
actividad sindical figuran a continuación. 
 

 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 

Ocupados afiliados a un sindicato  (%) 17,4 15,8 17,8 17,2 

Ocupados que han estado afiliados a un sindicato  (%) - 12,2 12,9 12,9 

Nivel medio conocimiento actividad sindical  (0 – 10) 2,1 3,7 3,6 3,1 

 
 
 
5.3.- Valoración de diferentes aspectos de la actividad sindical de la empresa 
 
Respecto a la valoración  de los ocupados sobre los diferentes aspectos de la actividad sindical en 
su empresa en 2009, el más valorado es la “Representación y defensa de sus intereses por los 
sindicatos” con un nivel medio de valoración de 4,7 puntos (en una escala de 0 a 10), seguido por el 
“Volumen de actividad sindical en su empresa (4,4 puntos), por los “Beneficios laborales obtenidos por 
los sindicatos” (3,8 puntos), y por los “Beneficios laborales que se obtienen por estar afiliado” (3,2 
puntos).  
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Respecto al nivel medio de valoración

7
 de los diferentes aspectos de la actividad sindical en 2006 - 

2009, los datos figuran en el siguiente gráfico.  
 

 

Nivel medio de valoración de diferentes aspectos de la actividad sindical 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.4.- Influencia de la afiliación sindical en diferentes aspectos relacionados con el trabajo 
 
A continuación se analizan diferentes aspectos, según que los ocupados estén o no afiliados a algún 
sindicato: Nivel medio de satisfacción en el trabajo, con la salud y seguridad en su trabajo, con la 
estabilidad, con el convenio colectivo y Nivel medio de situaciones de riesgo o peligro y de estrés. 
 
En 2009, los ocupados que están afiliados a un sindicato están menos satisfechos con el trabajo 
que realizan (7,1 puntos) y con la salud y seguridad en su trabajo (6,8 puntos) y manifiestan un mayor 
nivel medio de situaciones de riesgo o peligro (4,7 puntos) y de estrés (6,1 puntos) en su puesto de 
trabajo, que los ocupados que no están afiliados a un sindicato (7,4 puntos, 7,4 puntos, 3,3 puntos y 
5,5 puntos, respectivamente). 
 
Los datos relativos de 2006 a 2009 se recogen en el cuadro adjunto, y en ellos se observa que los 
niveles medios tienen un comportamiento similar a los del año 2009, destacando además, que en estos 
años los ocupados que están afiliados a un sindicato  tienen un mayor nivel medio de satisfacción con 
el convenio colectivo y con la estabilidad que los que no están afiliados a ningún sindicato: 
 

 
Niveles medios, según que los ocupados estén o no afiliados a un sindicato 

 

  

Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 

Sí No Sí No Sí No Sí No 

Nivel medio de satisfacción en el trabajo 7,2 7,2 7,1 7,2 7,1 7,3 7,1 7,4 

Nivel medio de satisfacción con la salud y seguridad 6,9 7,2 6,9 7,3 7,1 7,5 6,8 7,4 

Nivel medio de satisfacción con la estabilidad 7,7 7,5 7,8 7,5 7,6 7,5 7,6 7,5 

Nivel medio de satisfacción con el convenio colectivo 5,9 5,6 5,9 5,7 6,1 5,6 5,7 5,7 

Nivel medio de situaciones de riesgo 4,7 3,5 4,4 4,3 3,9 3,3 4,7 3,3 

Nivel medio de estrés 6,0 5,9 5,7 5,7 5,6 5,9 6,1 5,5 

 
 

 

A continuación figura una tabla con datos  referidos al año 2009, en la que figura el porcentaje de 
ocupados  afiliados a algún sindicato  y la distribución de los mismos según su conocimiento sobre la 
actividad sindical, clasificados según diversas variables.  
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Total

Nada/

Casi 

nada

Poco Medio Bastante Mucho

TOTAL 17,2 3,1 100,0 44,5 9,2 27,6 14,3 4,4

SEXO              

Varones   18,8 3,4 100,0 42,0 8,8 28,1 15,6 5,5

Mujeres 15,0 2,8 100,0 47,8 9,8 26,9 12,5 3,0

EDAD           

De 16 a 24 años 5,7 2,1 100,0 56,8 10,9 22,7 7,5 2,1

De 25 a 29 años 8,1 2,6 100,0 50,7 10,4 27,7 9,9 1,4

De 30 a 44 años 17,3 3,2 100,0 44,3 9,2 27,0 15,1 4,4

De 45 a 54 años 23,7 3,6 100,0 37,0 9,0 31,3 16,7 6,0

De 55 y más años 20,1 3,2 100,0 46,0 7,6 25,5 15,0 5,9

NIVEL DE ESTUDIOS         

Menos que primarios 12,7 1,9 100,0 69,1 6,9 12,4 6,9 4,7

Primarios 14,2 2,3 100,0 57,5 7,7 23,1 8,5 3,2

Secundarios 15,6 2,4 100,0 56,4 6,8 22,8 11,1 2,8

Bachillerato 15,5 3,3 100,0 42,1 10,9 27,5 14,1 5,3

Formaciób Profesional 18,4 3,3 100,0 40,4 10,3 30,0 14,5 4,8

Universitarios 20,6 4,1 100,0 28,7 10,7 34,1 20,8 5,7

OCUPACIÓN         

Dirección de las empresas y de la Adm. Pública 7,4 3,0 100,0 47,8 6,9 26,5 12,8 6,0

Técnicos y profesionales científicos e intelectuales 24,7 4,4 100,0 25,1 9,6 36,9 22,0 6,4

Técnicos y profesionales de apoyo 15,9 3,5 100,0 36,8 11,0 32,5 15,5 4,2

Empleados de tipo Administrativo 19,1 3,5 100,0 35,1 12,2 33,5 15,6 3,6

Trabajadores servicios restauración, personales, protección y 

vendedores de comercio 15,7 2,6 100,0 53,1 8,8 23,6 10,7 3,8

Trabajadores cualificados en agricultura y pesca 17,0 1,7 100,0 67,5 7,8 14,9 8,3 1,4

Artesanos y trab. cualif. ind. manufac., constr. y minería 15,9 3,1 100,0 46,1 9,2 25,9 14,2 4,6

Operadores de instalaciones y maquinaria y montadores 26,2 3,6 100,0 37,2 8,9 31,9 16,1 6,0

Trabajadores no cualificados 12,5 1,9 100,0 64,8 7,8 16,0 9,1 2,3

AÑOS DE ANTIGÜEDAD

De 1 a 2 años 8,4 2,5 100,0 54,3 9,7 21,5 11,4 3,0

De 3 a 5 años 13,1 2,8 100,0 47,5 10,0 26,7 12,2 3,6

De 6 a 10 años 16,9 3,1 100,0 44,6 8,0 29,1 14,8 3,5

De 11 a 20 años 25,3 3,7 100,0 35,5 9,2 33,5 16,3 5,5

Más de 20 años 28,2 3,9 100,0 33,8 9,0 30,9 18,7 7,7

TIPO DE CONTRATO ASALARIADOS

Duración indefinida 22,3 3,6 100,0 36,9 9,2 31,6 17,2 5,1

Temporal/eventual 12,0 2,5 100,0 53,0 10,6 22,8 10,5 3,1

TIPO DE JORNADA

Tiempo completo 18,3 3,3 100,0 42,8 9,1 28,4 14,8 4,9

Tiempo parcial 10,8 2,4 100,0 54,2 9,8 23,1 11,0 1,8

NIVEL DE INGRESOS

Hasta 600 euros 7,3 1,7 100,0 67,3 7,7 16,4 7,1 1,4

De 600 a 1.000 euros 11,1 2,4 100,0 56,1 8,5 22,4 9,8 3,2

De 1.001 a 1.200 euros 15,7 2,9 100,0 47,9 9,0 26,1 13,7 3,2

De 1.2001 a 1.600 euros 20,5 3,5 100,0 39,1 9,9 30,3 15,8 4,9

De 1.601 a 2.100 euros 27,7 4,1 100,0 29,0 11,0 34,3 19,2 6,4

De 2.101 a 3.000 euros 24,0 4,5 100,0 25,6 8,2 37,2 21,2 7,9

Más de 3.000 euros 15,3 4,9 100,0 17,5 11,5 37,3 23,2 10,5

TRABAJO EN HORARIO NOCTURNO

Sí 28,0 3,7 100,0 36,3 10,4 29,5 17,9 5,9

No 15,3 3,0 100,0 45,9 9,0 27,3 13,6 4,2

TRABAJO POR TURNOS

Sí 28,8 3,8 100,0 33,7 10,4 32,5 18,3 5,2

No 14,5 3,0 100,0 47,0 9,0 26,5 13,4 4,2

SUBORDINADOS A CARGO

Sí 17,9 4,0 100,0 31,9 8,8 33,9 18,9 6,6

No 16,9 2,9 100,0 48,3 9,4 25,7 12,9 3,8

   OCUPADOS AFILIADOS A ALGÚN SINDICATO Y NIVEL MEDIO Y DISTRIBUCIÓN DE LOS OCUPADOS SEGÚN SU NIVEL DE CONOCIMIENTO 

SOBRE LA ACTIVIDAD SINDICAL, POR DIVERSAS VARIABLES

Año 2009

NIVEL 

MEDIO

Distribución porcentual

% DE 

OCUPADOS 

AFILIADOS A 

ALGÚN 

SINDICATO 

EN CADA 

UNO DE LOS 

GRUPOS

CONOCIMIENTO SOBRE LA ACTIVIDAD SINDICAL
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Total

Nada/

Casi 

nada

Poco Medio Bastante Mucho

SECCIÓN DE ACTIVIDAD (1)             

Agricultura, ganaderia, silvicultura y pesca 15,2 1,9 100,0 63,3 9,2 19,9 6,6 1,0

Industria 20,1 3,5 100,0 37,4 9,8 33,3 15,3 4,1

Construcción 9,1 2,7 100,0 50,4 10,5 24,5 9,8 4,7

Comercio al por mayor y por menor; reparación vehículos motor 8,4 2,3 100,0 57,5 7,7 21,4 10,0 3,3

Transporte y almacenamiento 30,3 3,5 100,0 39,3 7,2 31,8 16,9 4,8

Hostelería 10,0 2,2 100,0 61,9 3,4 21,3 10,9 2,5

Información y comunicaciones. Act. financieras y de seguros 17,6 3,8 100,0 31,1 12,7 36,0 16,5 3,8

Act. inmobiliarias, profesionales, técnicas, administrativas, etc. 13,4 3,4 100,0 43,5 9,5 24,0 16,9 6,2

Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria 29,1 4,2 100,0 28,7 11,8 31,9 20,7 6,9

Educación 26,6 4,1 100,0 31,5 6,4 35,5 20,3 6,3

Actividades sanitarias y de servicios sociales 29,1 3,8 100,0 30,1 13,8 33,0 18,3 4,7

Actividades artísticas, recreativas y otros servicios 8,8 2,8 100,0 48,9 8,7 25,9 13,3 3,2

Actividades de hogares como empleadores y productores 0,8 1,0 100,0 80,9 5,1 8,6 2,6 2,9

COMUNIDAD AUTÓNOMA            

Andalucía 17,2 2,8 100,0 51,1 5,9 26,2 11,5 5,3

Aragón 21,2 3,7 100,0 34,3 10,2 33,5 18,3 3,7

Asturias (Principado de) 24,6 2,5 100,0 57,9 5,0 21,0 10,9 5,2

Balears (Illes) 16,4 3,6 100,0 29,7 19,3 36,0 10,3 4,7

Canarias 16,2 2,7 100,0 52,1 10,1 19,9 13,6 4,4

Cantabria 18,1 2,5 100,0 57,0 5,0 22,8 10,0 5,2

Castilla-La Mancha 20,5 3,2 100,0 46,4 6,8 26,0 18,0 3,0

Castilla y León 19,4 3,6 100,0 36,6 9,6 32,2 18,5 3,0

Cataluña 15,4 2,9 100,0 47,6 8,6 26,2 14,2 3,4

Comunitat Valenciana 17,0 3,2 100,0 44,7 9,5 25,9 14,6 5,3

Extremadura 18,9 3,1 100,0 50,1 5,9 21,1 16,3 6,5

Galicia 16,1 3,5 100,0 41,0 8,4 26,9 17,8 5,9

Madrid (Comunidad de) 14,8 3,4 100,0 39,5 11,7 29,8 14,5 4,6

Murcia (Régión de) 11,0 2,1 100,0 62,6 6,5 18,4 9,4 3,2

Navarra (Comunidad Foral de) 18,8 3,2 100,0 35,5 15,2 33,6 13,9 1,8

País Vasco 23,4 3,7 100,0 29,5 13,1 39,2 14,4 3,7

Rioja (La) 23,2 4,5 100,0 16,2 19,3 42,4 17,2 4,9

TAMAÑO DE LA EMPRESA 

Menos de 11 trabajadores 6,4 2,1 100,0 61,3 8,0 19,6 8,1 3,0

De 11 a 50 trabajadores 13,8 2,9 100,0 46,1 9,6 29,7 11,2 3,4

De 51 a 250 trabajadores 18,6 3,6 100,0 37,1 10,6 28,5 18,0 5,8

Más de 250 trabajadores 29,6 4,1 100,0 29,1 9,7 34,5 20,8 5,9

(1) Veánse las agregaciones de secciones en Anexo I.

Nota-. En una escala de 0 a 10, los valores se han agregado del siguiente modo: Nada (0,1), Poco (2,3), Medio (4,5,6), Bastante (7,8) y Mucho (9,10)

     OCUPADOS AFILIADOS A ALGÚN SINDICATO Y NIVEL MEDIO Y DISTRIBUCIÓN DE LOS OCUPADOS SEGÚN SU NIVEL DE CONOCIMIENTO 

SOBRE LA ACTIVIDAD SINDICAL, POR DIVERSAS VARIABLES

Año 2009
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LOS DETERMINANTES DE LA AFILIACION SINDICAL 
EN ESPAÑA. 

• Holm‐Detlev Köhler. Profesor titular. Departamento de Sociología. Universidad de 
Oviedo. 

• José Pablo Calleja Jiménez. Becario programa “Severo Ochoa”1. Departamento de 
Sociología. Universidad de Oviedo. 

1‐ INTRODUCCION 

El  presente  artículo  tiene  como  objetivo  contribuir  al  conocimiento  de  las  organizaciones 
encargadas de la defensa de los intereses de los trabajadores, mediante el análisis de la base 
social  sobre  la  que  se  construyen  y  que  está  formada  por  sus  afiliados.  A  pesar  de  haber 
respondido a  la  llamada del capitalismo organizado y obtener su representatividad mediante 
criterios de audiencia electoral, la afiliación sigue siendo un aspecto esencial para la fortaleza 
de  las  organizaciones  sindicales.  El  volumen  de  afiliados  con  los  que  cuenta  un  sindicato 
constituye su fuente primaria de poder porque le confiere legitimidad como representante de 
los trabajadores y reconocimiento por parte de los demás actores sociales. El principal recurso 
negociador de un sindicato es su capacidad de movilizar el apoyo de las fuerzas laborales y no 
existe un apoyo más evidente que el que proporciona la propia afiliación, que constituye una 
de las mayores preocupaciones de los cargos ejecutivos de las organizaciones sindicales.  

Las actuales prácticas neocorporatistas, institucionalizan a los sindicatos como representantes 
legítimos de  los  trabajadores para regular el orden  laboral mediante  la negociación colectiva 
(Köhler,  2010).  La  credibilidad  del  sindicato  para  la  negociación  deriva  de  la  capacidad  para 
hacer  cumplir  los  acuerdos  que  firma  y  la  afiliación  con  la  que  cuenta  le  aporta  esa 
credibilidad. Cierto es que hay trabajadores no afiliados que pueden apoyar a los sindicatos en 
acciones contundentes como, por ejemplo, una huelga. Sin embargo, este tipo de acciones son 
de carácter extraordinario y no suelen ser puestas en práctica, aunque el reconocimiento del 
potencial de estas acciones por parte de los actores sociales está siempre presente. Una forma 
rápida  y  sencilla  de medir  la  capacidad que un  sindicato  tiene para  plantear  acciones  en un 
conflicto laboral es conocer su afiliación (EIRO, 2010). 

Desde  el  punto  de  vista  organizativo,  la  afiliación  aporta  ingresos  a  las  organizaciones 
sindicales que son necesarios para financiar sus actividades, mientras que la propia estructura 
orgánica  de  los  sindicatos,  generalmente  por  sectores  y  territorios  deriva  de  la  afiliación. 
Además,  las  personas  que  se  incorporan  a  puestos  de  representación  y  ejecutivos  suelen 
reclutarse entre los miembros de la organización. 

Dadas  estas  consideraciones  previas,  la  afiliación  es  un  aspecto  esencial  para  las 
organizaciones  sindicales  y  los  esfuerzos que  constantemente  realizan para  la  captación  y  el 
mantenimiento de los afiliados son prueba de ello. Desde hace, al menos, un par de décadas 
son numerosos  los  informes que revelan una constante pérdida de afiliados sindicales y este 
argumento  es  esgrimido  con  frecuencia  como  uno  de  los  más  importantes  indicadores  del 
progresivo debilitamiento del poder de los sindicatos.  

La  relevancia  de  la  afiliación  para  las  organizaciones  sindicales  requiere  de  un  análisis 
exhaustivo que permita su conocimiento. En este artículo se recogen los resultados obtenidos 

                                                             
1 Gobierno del Principado de Asturias. Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación. 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del estudio de las variables que influyen en la afiliación sindical en España, sobre la base de la 
Encuesta de Calidad de Vida en el Trabajo  (en adelante, ECVT) elaborada anualmente por el 
Ministerio competente en asuntos laborales desde 1999. La elección de este instrumento está 
basada en la consideración de la ECVT como una fuente de información bien diseñada desde el 
punto de vista estadístico y capaz de emitir una información más representativa y objetiva que 
la extraída de los estudios realizados por los propios sindicatos.   

 

2‐LA ENCUESTA DE CALIDAD DE VIDA EN EL TRABAJO 

El antiguo Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (actualmente reordenado en el Ministerio 
de Trabajo e Inmigración, en adelante MTIN) puso en marcha hace ya una década la ECVT, con 
el  objeto de  recabar  anualmente  información  sustantiva  sobre diferentes  aspectos  laborales 
en España. La meta de la encuesta es doble: Por un lado, busca obtener información sobre las 
circunstancias reales de las actividades y relaciones que tienen lugar en el trabajo y, por otro, 
conocer  la percepción personal que los trabajadores tienen del entorno y  las actividades que 
realizan de forma cotidiana (Requena, 2004).  
 
La ECTV se ha venido elaborando anualmente desde el año 1999, a excepción del año 2005 en 
el que no se realizó. Ese año, el Ministerio sometió a la Encuesta a una profunda revisión que 
originó importantes cambios en la metodología de recogida de datos y en el cuestionario. Por 
esta razón, se ofrecerán exclusivamente datos del periodo 2006‐2009 ya que  la comparación 
entre estos años resulta más fiable que si se incluyen datos del periodo anterior. A mediados 
del mes de  Junio de 2010,  se publicó  la ECVT correspondiente al  año 2009,  siendo  la última 
disponible. A continuación, se explican brevemente algunas de las características técnicas más 
relevantes, compartidas por las diferentes ediciones: 
 

Muestreo‐ La ECVT está basada en un muestreo de tres etapas que incluye secciones censales 
según información del padrón, viviendas familiares y población ocupada mayor de 16 años. 
 
Universo‐ Son todas las personas ocupadas, de ambos sexos, mayores de 16 años y residentes 
en España en viviendas familiares. 
 
Muestra‐  Durante  los  años  1999‐2004  se  hicieron  en  torno  a  6.000  encuestas  cada  año.  La 
muestra aumentó en 2006 y años posteriores y cambió  la metodología de recogida de datos 
(se introdujeron entrevistas telefónicas) y el número de variables estudiadas (Ver Tabla 1).  
 
Recogida  de  información‐  En  las  ediciones  de  1999‐2004  un  equipo  de  encuestadores, 
previamente formados, acudía a los domicilios de los trabajadores a realizar las entrevistas. Se 
optó  por  la  encuesta  en  domicilio  para  evitar  presiones  que  pudieran  surgir  en  el  entorno 
laboral. A partir  del  año 2006,  se hace una  combinación de  recogida de  información por  vía 
telefónica y entrevistas en el domicilio, en ambos casos utilizando soporte informático. 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Tabla 1: Muestra y variables en la ECVT 

AÑO  MUESTRA FINAL  VARIABLES ESTUDIADAS 
1999  6020  209 
2000  6018  314 
2001  6020  331 
2002  6020  341 
2003  5998  341 
2004  6020  341 
2006  7667  178 
2007  7782  191 
2008  8351  181 

2009  7981  180 

 
 

2.1‐Descripción de las principales variables y clasificaciones: 
 

Ocupados‐  Aquellas  personas,  de  16  o  más  años  que,  durante  la  semana  anterior  a  la 
encuesta, han tenido un trabajo por cuenta ajena o ejercido una actividad laboral por cuenta 
propia, pudiendo haber estado durante dicha semana: 

• Trabajando  al  menos  una  hora  a  cambio  de  un  sueldo,  salario,  beneficio 
empresarial o ganancia familiar en metálico o en especie. 

• Con empleo pero sin trabajar, es decir, ausentes del trabajo pero manteniendo 
un fuerte vínculo con él. 

 
Ocupación‐  En  un  primer  término  se  distingue  respecto  a  la  situación  en  el  empleo  entre 
asalariados  y  no  asalariados.  Para  cada  uno  de  estos  colectivos  la  ocupación  se  determina 
aplicando la Clasificación Nacional de Ocupaciones 1994 (CNO‐94), a tres dígitos. 
 
Actividad  Económica‐  La  recogida  de  información  sobre  actividad  económica  se  efectuó 
aplicando  la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 1993 (CNAE–93), a dos dígitos. 
En  el  año  2008  y  2009  se  utilizó  una  revisión  de  la  CNAE–93,  la  CNAE–2009  también  a  dos 
dígitos, pero con importantes diferencias con respecto a la anterior. 
 
Otras variables‐ Sexo, edad, nivel de estudios, tipo de contrato, satisfacción en el trabajo y con 
la organización del trabajo, antigüedad en el puesto, afiliación sindical, horas que trabaja, lugar 
de  nacimiento,  ingresos  netos  mensuales,  existencia  de  convenio  específico,  existencia  de 
estructura de negociación colectiva y muchas otras cuestiones relativas al mundo  laboral del 
ocupado. 
 
2.2‐ El Cuestionario: 
 
El  cuestionario  se  articula  en  módulos  que  proporcionan  información  sobre  diferentes 
aspectos  de  la  vida  personal  y  profesional  del  trabajador.  Cada  uno  de  ellos  contiene  una 
batería de preguntas relativas a cada temática de la que se pretende recabar información: 
 
1‐ Entorno familiar: El entorno familiar es determinante para la situación y la presión laboral 

de los trabajadores, afectando en muchos aspectos al entorno laboral. 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2‐ Situación laboral: Este módulo proporciona información sobre la situación real que tiene 
el  sujeto con  referencia a  su puesto de  trabajo. Nos dice cual es  su posición  respecto al 
trabajo. Además, informa sobre la trayectoria laboral y sobre los procesos de integración y 
promoción  laboral,  procesos  sumamente  importantes  a  la  hora  de  comprender  las 
actitudes del sujeto respecto a su calidad de vida laboral. 

 
3‐ Calidad de vida en el trabajo: Se hace referencia a las actitudes y valores hacia el trabajo, 

así como la satisfacción con el mismo. Para obtener una proyección de la calidad de vida 
laboral hacia contextos más allá del propio trabajo es necesario tener información sobre la 
distribución  temporal  de  actividades  diarias.  En  este  apartado  existe  un  bloque  de 
preguntas  sobre  asociacionismo  en  las  que  se  pregunta  sobre  la  afiliación  sindical  del 
entrevistado 

 
4‐ Datos socioeconómicos: Conjunto de variables de posición social que se  realizan al  final 

del cuestionario. Son las variables clásicas relativas a sexo, edad, nivel educativo, tamaño 
de la población, etc. 

 
 
2.3‐ Las variables estudiadas: 
  
Como pudo verse en  la  tabla 1  (pág. 3) el número de variables estudiadas cada año varía en 
cada edición, al igual que la manera de volcar la información y tratar los datos, lo que ha hecho 
que  la gestión de  la  información  recogida en  la ECVT haya  sido compleja. Al  tratarse de una 
encuesta que contiene multitud de variables sobre el ámbito laboral, el criterio que se siguió 
para la elección de las variables a analizar fue el siguiente: 
 

• Las variables seleccionadas tenían que aparecen en todas las encuestas realizadas y ser 
tratadas de forma similar en los instrumentos de recogida de información. 

 
• Las  variables  seleccionadas  tenían que  tener alguna  relación  con  la  afiliación  sindical 

según las teorías explicativas previamente existentes sobre afiliación.  
 

La selección resultante (Ver Tabla 2) fue sometida a un análisis bivariante y multivariante. En el 
caso  del  análisis  bivariante,  se  cruzó  la  variable Afiliación  sindical  con  el  resto  de  variables 
seleccionadas, mientras  que  para  el  análisis multivariante  se  utilizó  un modelo  de  regresión 
que permitiera identificar el diferente comportamiento de las variables binomiales en relación 
a  la  afiliación  sindical.  Es  importante  señalar  que  para  el  estudio  se  han  seleccionado  de  la 
muestra  sólo  aquellos  casos  de  ocupados  que  desempeñan  su  trabajo  por  cuenta  ajena, 
entendiendo que son el grupo susceptible de afiliarse a un sindicato. 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Tabla 2: Selección de variables efectuada 

 
1‐Afiliación en función de la profesión del entrevistado 
2‐Afiliación en función de la actividad económica 
3‐Afiliación en función del tipo de situación profesional 
4‐Afiliación en función del no de personas en la empresa 
5‐Afiliación en función de la antigüedad en la empresa 
6‐Afiliación en función del tipo de contrato 
7‐Afiliación en función del tipo de jornada 
8‐Afiliación en función del tipo de mando que ejerce 
9‐Afiliación en función del no de puestos de trabajo 
10‐Afiliación en función del grado de satisfacción en el trabajo 
11‐Afiliación en función del nivel de estudios 
12‐Afiliación en función del grado de satisfacción de la organización del trabajo 
13‐Afiliación en función de las relaciones entre directivos y empleados 
14‐Afiliación en función de las relaciones entre los trabajadores 
15‐Afiliación en función de la duración de la jornada 
17‐Afiliación en función de si realiza el trabajo por turnos 
18‐Afiliación en función del no de horas a la semana que trabaja 
19‐Afiliación en función de la frecuencia con la que trabaja por encima de la jornada 
22‐Afiliación en función de las actividades de formación de la empresa 
25‐Afiliación en función de los ingresos del entrevistado 
30‐Afiliación en función del lugar de nacimiento (España‐extranjero) 
31‐Afiliación en función del sexo del encuestado 
32‐Afiliación en función de la edad 
33‐Afiliación en función de la existencia de estructura de negociación colectiva 
34‐Afiliación en función de existencia de un convenio específico 
 

 
 
3‐ PLANTEAMIENTOS PREVIOS AL ESTUDIO. 
 
No  siendo  el  objeto  de  este  artículo  abundar  en  el  debate  teórico  sobre  los  factores  que 
afectan a  la realidad  laboral, baste simplemente el reconocimiento de profundos cambios de 
tipo  social,  económico,  organizativo,  cultural  y  político  que  han  irrumpen  en  el  mundo  del 
trabajo en  las últimas décadas. Nuevos  colectivos,  actividades, normativas  y  cambio  sociales 
aparecen en la escena del trabajo, constituyendo retos importantes para los sindicatos de cuya 
solución  depende  hasta  su  propia  supervivencia.  Ante  estos  cambios  incuestionables,  se 
plantean una serie de preguntas: ¿Cómo ha reaccionado la afiliación sindical?; ¿Los sindicatos 
han sabido adaptarse a los rápidos cambios que han surgido en el medio social, económico y 
laboral?;  ¿La  afiliación  de  los  sindicatos  es  representativa  de  la  realidad  del  mundo  laboral 
actual?; ¿Se ha producido una reducción en la afiliación sindical? Y, si es así, ¿En qué sectores?. 
En  las  siguientes  líneas  trataremos  de  aportar  alguna  respuesta  adaptada  al marco  español, 
basándonos  en  pruebas  empíricas.  Para  guiar  el  proceso  de  investigación  se  establecen  una 
serie de hipótesis previas sobre  las que se podrán establecer  las conclusiones finales, son  las 
siguientes: 
 
Hipótesis  1‐  Los  colectivos  de  reciente  incorporación  al  mercado  laboral  están 
infrarrepresentados en los sindicatos. 
 

• Hipótesis  1.1–  El  peso  de  las  mujeres  en  la  afiliación  sindical  es  menor  que  el  que 
tienen en el empleo nacional. 

• Hipótesis  1.2–  El  porcentaje  de  afiliados  a  los  sindicatos  nacidos  en  el  extranjero  es 
menor que el porcentaje de ocupados nacidos en España. 

• Hipótesis  1.3–  Los  jóvenes  se  afilian  menos  a  los  sindicatos  que  lo  que  les 
correspondería en relación a su participación en el mundo laboral. 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Hipótesis 2– La afiliación se concentra en determinados sectores por razones culturales y 
organizativas. 
 

• Hipótesis 2.1– Los sectores industriales presentan mayor afiliación en comparación con 
otros sectores. 

• Hipótesis 2.2– El sector público tiene mayor densidad sindical que el sector privado. 
 
Hipótesis 3– Existen circunstancias personales que influyen en la afiliación sindical. 
 

• Hipótesis 3.1– El nivel educativo y la afiliación sindical muestran una relación inversa 
(mayor nivel educativo, menor afiliación y viceversa). 

• Hipótesis 3.2– Las personas que ocupan puestos de trabajo altamente especializados o 
directivos se afilian menos a los sindicatos.  

• Hipótesis 3.3– Percibir altos ingresos desincentiva la afiliación a un sindicato.  
• Hipótesis 3.4– Antigüedad en el puesto de trabajo y afiliación sindical se relacionan de 

forma directa. 
 
 
Hipótesis  4–  Existen  circunstancias  de  la  organización  del  trabajo  e  institucionales  que 
influyen en la afiliación sindical. 
 

• Hipótesis  4.1–  La  existencia  de  una  estructura  de  negociación  colectiva  influye  en  la 
afiliación sindical. 

• Hipótesis  4.2–  La  insatisfacción  con  la  organización  del  trabajo  se  relaciona  con  la 
incorporación a un sindicato. 

• Hipótesis  4.3–  Los  grandes  centros  de  trabajo  favorecen  la  afiliación  sindical  y  los 
pequeños la dificultan. 

• Hipótesis  4.4–  La  precariedad  contractual  influye  en  la  afiliación  sindical  de  forma 
negativa. 

 
 
3‐ RESULTADOS DE LA INVESTIGACION 
 
En  primer  lugar  se  ofrecen  los  resultados  del  análisis  bivariante.  Para  efectuarlo,  la  variable 
afiliación sindical se ha cruzado con otras variables de la ECVT, buscando la relación existente 
entre ellas.  Las  tablas que se muestran a continuación recogen  los porcentajes obtenidos en 
los  subgrupos  resultantes  del  cruce  de  variables  efectuado.  Cuando  los  porcentajes  de 
población afiliada en un subgrupo sean mayores que los porcentajes de población afiliada en el 
cómputo  global  del  año,  los  datos  serán  ofrecidos  en  letra  cursiva  y  coloreados  en  rojo, 
entendiendo que hay relación directa entre pertenecer a ese subgrupo y estar afiliado. Por el 
contrario, no se destacarán aquellos porcentajes de subgrupos cuya afiliación sea menor que 
la correspondiente al global del año, siendo la relación con la afiliación, en este caso, indirecta.  
 
 
3.1‐ Variables Personales 
 
Edad  y  afiliación:  La  tabla  3  nos  muestra  los  porcentajes  de  afiliados  a  un  sindicato 
correspondientes  a  cada  tramo  de  edad.  Como  puede  observarse,  las  edades más  jóvenes, 
hasta  los  29  años,  presentan  siempre  porcentajes  de  menor  afiliación  sindical  que  los 
correspondientes  al  total  anual.  La  concentración  de  porcentajes  de  afiliación  sindical  más 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altos  se da  entre  los  44  y  los  57  años de edad.  El  último periodo,  correspondiente  al  tramo 
entre  los 58‐65 años, muestra una reducción de  los porcentajes de afiliación sindical y en un 
año (2009) llega a quedarse incluso por debajo de la media. Por tanto, la edad es una variable 
que tiene influencia sobre la afiliación sindical ya que los ocupados de una edad intermedia en 
el cómputo de la vida laboral, son los que muestran mayor frecuencia de afiliación. El intervalo 
más joven (16‐22) presenta unas cifras de afiliación bajísimas que, a pesar de duplicarse en el 
siguiente  intervalo de edad  joven  (23‐29),  no  llega ni  a  la mitad de densidad en  la  afiliación 
sindical que en  los tramos en  los que  la afiliación es más frecuente (44‐50 y 51‐57). Por otra 
parte, el  tramo anterior a  la edad obligada de  jubilación  (65 años, por el momento) muestra 
una reducción en la frecuencia de afiliación. 
 
 

Tabla 3 : Afiliación en función de la edad (%) 

   2006  2007  2008  2009 
16‐22  3,3  5,7  4,5  3,3 
23‐29  10  11,7  12  8,2 
30‐36  17,2  18,1  17,4  15,1 
37‐43  22,1  20,6  22,6  19,1 
44‐50  26,6  21,4  26,7  22,8 
51‐57  32  25,4  25,6  23,8 
58‐65  25  21,1  25,3  19,3 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
Sexo y afiliación: Como puede verse claramente en la tabla 4, la pertenencia a uno u otro sexo 
muestra  un  comportamiento  notoriamente  diferenciado  en  lo  que  a  la  afiliación  sindical  se 
refiere. Son  los hombres  los que presentan cifras más altas de afiliación sindical en todos  los 
años del  intervalo estudiado, unos 3‐4 puntos por encima según el año.  La afiliación sindical 
aumenta  año  tras  año  en  ambos  sexos  pero  la  diferencia  que  los  separa  no  muestra  una 
tendencia clara a la disminución o al aumento. Al igual que en el mercado laboral, las mujeres 
tienen  menos  presencia  en  los  sindicatos  pero,  mientras  que  en  el  mercado  laboral  la 
diferencia  de  proporciones  entre  los  sexos  disminuye  constantemente  según  datos  del 
Instituto  Nacional  de  Estadística  (INE)  y  los  aportados  por  la  propia  ECVT  (tabla  5),  en  la 
afiliación sindical se mantiene constante. Por tanto,  los sindicatos no  incorporan a mujeres a 
su afiliación en la misma medida que éstas se incorporan al mercado laboral. 
 

Tabla 4: Afiliación sindical en función del sexo (%) 

   2006  2007  2008  2009 
Hombre  21  19,4  21,5  21,9 
Mujer  17  16,1  17,5  17,5 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
Tabla 5: Distribución del mercado de trabajo por sexos, según ECVT (%) 

 
   2006  2007  2008  2009 
Hombre  57,1  57,3  55,7  54,7 
Mujer  42,9  42,7  44,3  45,3 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Nivel  de  estudios  y  afiliación:  Los  niveles  formativos  más  altos  (Formación  profesional  y 
estudios universitarios) tienen una densidad sindical superior a  la media. Los   porcentajes de 
afiliados que aparecen en otros niveles formativos como secundaria o estudios primarios son 
inferiores,  aunque  las  diferencias  no  son  muy  notables.  Las  personas  carentes  de  estudios 
tienen una frecuencia de afiliados menor que el resto de los tramos. A la vista de los datos que 
refleja  la  tabla  6  se  podría  decir  que  el  nivel  formativo  y  la  afiliación  sindical  tienen  cierta 
relación  y  las  personas  con  niveles  formativos  universitarios  y  de  formación  profesional 
muestran mayor tendencia a la afiliación sindical. 
 

Tabla 6: Afiliación sindical y nivel de estudios (%) 

   2006  2007  2008  2009 
Sin estudios  15,2  9,5  15,7  16 
Primarios  19,2  15,3  17,3  16,4 
Secundarios  17,7  16,2  18,9  17,9 
Formación Prof.  22,1  20,3  22  21 
Universitarios  20,8  21,9  20,5  23,7 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
Afiliación  e  inmigración:  En  esta  cuestión  se  observan  diferencias  significativas  en  cuanto  al 
comportamiento  de  la  variable  «afiliación  sindical».  Las  personas  de  origen  extranjero  se 
afilian  mucho  menos  a  los  sindicatos  que  las  personas  españolas.  En  todos  los  casos,  se 
muestran diferencias de más de 12 puntos con respecto a  la media de afiliados del cómputo 
global. En el conjunto de ocupados, la presencia de afiliados es reducida (alrededor del 20% de 
media)  pero,  si  el  ocupado es  inmigrante,  todavía  se  reduce más,  a menos de  la mitad.  Por 
tanto, la procedencia foránea y la afiliación sindical muestran una relación inversa. El creciente 
colectivo de personas ocupadas de origen inmigrante, no muestra el mismo comportamiento 
que el  de origen  español  en  cuanto  a  la  afiliación  y  se  incorpora muy poco  a  los  sindicatos. 
Como  puede  observarse  en  la  tabla  7  tampoco  se  incrementa  el  porcentaje  de  extranjeros 
afiliados a los sindicatos en la medida que aumenta el conjunto de extranjeros ocupados. Los 
porcentajes de extranjeros ocupados se incrementan constantemente como puede observarse 
en  la  Encuesta  de  Población  Activa  del  INE  y  en  la  ECVT,  mientras  su  comportamiento  en 
cuanto a la afiliación no varía de forma apreciable. 
 
 

Tabla 7: Afiliación e inmigración (%) 

   2006  2007  2008  2009 
Español  20,4  19,4  22,1  21,6 
Extranjero  7,8  7,2  6,7  7,5 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 Extranjeros ocupados  9,3  11,9  10,1  12,2 

 
 
Antigüedad en  la empresa y afiliación  sindical:  Tener antigüedad en  la empresa es un  factor 
que  se  relaciona directamente  con  la  afiliación  sindical.  Como puede verse en  la  tabla 8,  las 
personas con más de 20 años de antigüedad presentan unas cifras de afiliación que superan 
ampliamente a la media de los ocupados. Por el contrario, las personas que llevan poco tiempo 
en la empresa (0‐3 años) tienen cifras de afiliación mucho menores, disminuyendo a la mitad la 
presencia de miembros de sindicatos en comparación con las cifras globales. 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Tabla 8: Antigüedad y afiliación (%) 

   2006  2007  2008  2009 
0 a 3  10,8  10,5  12,2  9,8 
3 a 10   17,7  18,4  19,5  18,9 
10 a 20  27  26,9  29,3  31,1 
más de 20  39,3  33  31,8  34,7 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
Pluriempleo y afiliación: Son muy pocas las personas que reconocen tener más de un empleo, 
como puede verse en  la  tabla 9. Por  tanto, no podemos relacionar directamente  la afiliación 
sindical  con  el  desempeño  de  más  de  una  ocupación  puesto  que  la  muestra  de  personas 
pluriempleadas es demasiado pequeña como para inferir conclusiones en este aspecto. 
 
 

Tabla 9: Pluriempleo y afiliación (%) 

   2006  2007  2008  2009 
Un empleo  19,4  18  19,5  19,8 
Más de un empleo  16,4  17,1  25,1  23,2 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 Pluriempleados ocupados  3,5  2,6  2,4  2,5 

 
 
Nivel de ingresos y afiliación sindical: A la vista de los datos ofrecidos por la ECVT (tabla 10) se 
puede  afirmar  que  un  nivel  de  ingresos  superior  a  la  media  es  correlativo  con  una  mayor 
tendencia a la afiliación sindical. La frecuencia de la distribución de los ingresos recogida en la 
tabla 11 nos muestra que en torno al 60% de los ocupados del país percibe ingresos inferiores 
a 1200€ mensuales y encontramos que las cifras de afiliación sindical más altas se dan entre las 
personas que perciben por encima de 1200€ mensuales. La mayor concentración de miembros 
de  sindicatos  se  encuentra  en  el  tramo  de  ingresos  comprendido  entre  los  1200  y  3000€ 
mensuales. Las personas que ingresan más de 3000€ al mes son muy pocas dentro del total de 
ocupados  por  cuenta  ajena  como  también  puede  verse  en  la  tabla  11.  Por  otra  parte,  las 
personas que cobran por debajo de 1000€ (en torno a 1/3 de  los ocupados) presentan cifras 
muy bajas de afiliación sindical y en caso de percibir menos de 600€ mensuales la presencia de 
afiliados a sindicatos es todavía menos frecuente. 
 
 

Tabla 10: Ingresos y afiliación sindical (%) 

   2007  2008  2009 
0‐600€  9,9  8,6  8,3 
601‐1000€  12,1  12,5  11,6 
1001‐1200€  17,8  17,1  17,2 
1201‐1600€  22,7  26,3  24,3 
1601‐2100€  27,3  39,7  33 
2101‐3000€  24,4  24,2  29,7 
más de 3001€   23,6  16,4  20,6 
TOTAL  18  19,7  19,9 



 
 

45 

       

 
Tabla 11: Distribución de ingresos según la ECVT (%) 

 

   2007  2008  2009 
0‐600€  8,4  6,8  8 
601‐1000€  29,5  24,8  23,8 
1001‐1200€  23,2  23  22,2 
1201‐1600€  20,1  23,4  21,9 
1601‐2100€  11,2  13,5  13,6 
2101‐3000€  5,7  6,3  8 
más de 3001€   1,9  2,2  2,5 

 
 
3.2 ‐ Variables organizativas 
 
Afiliación  y  tiempo  de  dedicación  al  trabajo:  Las  personas  que  están  contratadas  a  tiempo 
parcial y que, según la ECVT, engloban el 12‐16% del total de ocupados para todo el periodo 
estudiado  se  afilian menos  a  los  sindicatos.  Sus  cifras  de  afiliación  sindical  son  inferiores  en 
varios puntos porcentuales que la afiliación de los contratados a tiempo completo como puede 
verse en la tabla 12.  

 
Tabla 12: Afiliación y tiempo de jornada (%) 

   2006  2007  2008  2009 
Completa  20,8  18,6  21  21,1 
Parcial  10,4  14  11,4  13,1 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
Afiliación  y  tamaño  del  centro  de  trabajo:  El  tamaño  del  centro  de  trabajo,  medido  en  el 
número de personas que trabajan juntas, facilita la afiliación sindical. Como puede verse en la 
tabla 13, los centros de trabajo con mayor número de empleados presentan las cifras más altas 
de afiliación sindical. A mayor número de personas trabajando  juntas en el mismo centro de 
trabajo, mayor porcentaje de afiliados a  los sindicatos. Los centros de trabajo de más de 250 
personas presentan tasas de afiliación sindical en torno al 30%. Por el contrario, los centros de 
trabajo  de  un  tamaño  reducido,  de  2  a  10  personas  (en  los  que  se  emplean  un  40%  de  los 
ocupados del país, según datos de ECVT ), presentan cifras bajas de afiliación sindical. En  los 
pocos  casos  de  personas  que  trabajan  solas,  los  niveles  de  afiliación  se  reducen 
significativamente. Por tanto, la relación entre el tamaño del centro de trabajo y la presencia 
de  afiliados  a  sindicatos  es  directa  y  allí  donde  trabajan  muchas  personas  se  produce  una 
mayor presencia de miembros sindicales. 
 

Tabla 13: Afiliación y tamaño del centro de trabajo (%) 

 
   2006  2007  2008  2009 
1  5  6,5  8,3  14,2 
2 a 10  12,3  11,5  12,9  12,6 
11 a 50  20,4  17,5  21  20,8 
51 a 250  18,9  26,2  27,4  25 
más de 251  29,7  28,5  29,4  34,8 
Total   19,3  18  19,7  19,9 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Afiliación y satisfacción en el trabajo: La valoración que los ocupados hacen de su satisfacción 
en  el  trabajo  no parece  tener  una  influencia  significativa  con  el  hecho de  incorporarse  a  un 
sindicato, al menos eso se desprende de la información contenida en la tabla 14 y que muestra 
la satisfacción de los ocupados en su trabajo en relación a la actividad sindical. Como reflejan 
los  datos,  los  pocos  que  se  manifiestan  «muy  insatisfechos»  con  su  puesto  de  trabajo, 
presentan una cifra de afiliación sindical  superior a  la media. Destacan  los años 2007 y 2009 
por un aumento de la afiliación sindical de las personas que se muestran «muy insatisfecho» o 
«insatisfecho»  en  su  trabajo.  El  resto  de  años  y  valoraciones  presentan  porcentajes  que  se 
sitúan,  en  algunos  casos  por  encima  y  otros  por  debajo  de  la  media,  pero  sin  diferencias 
significativas entre las diferentes opiniones.  
 
 

Tabla 14: Afiliación y satisfacción en el trabajo (%) 

 
   2006  2007  2008  2009 
Muy insatisfecho  18,3  31,4  22,9  26,6 
Insatisfecho  22,5  19,4  16,6  28,9 
Indiferente  16,7  17,8  22,1  27,4 
Satisfecho  19,3  18  20,4  19,1 
Muy satisfecho  19,6  17,3  14,2  14,4 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
Afiliación y satisfacción con la organización del trabajo: La satisfacción con la organización del 
trabajo es otro aspecto estudiado en relación a la afiliación sindical, como puede verse en los 
datos  ofrecidos  por  la  tabla  15.  En  este  caso,  las  personas  que  manifiestan  sentirse  «muy 
insatisfecho»  o  «insatisfecho»  con  la  organización  del  trabajo,  presentan  cifras  de  afiliación 
sindical un poco más altas que la media. Los porcentajes de afiliación sindical suelen disminuir 
a medida que la valoración de la satisfacción con la organización del trabajo va aumentando. 
Existen teorías sobre la afiliación de tipo reactivo que afirman que el descontento o la rebeldía 
contra  el  empleador  pueden  ser  causa  de  un  aumento  en  la  afiliación  sindical.  Las  pruebas 
empíricas  ofrecidas  por  la  ECVT  en  estos  aspectos  muestran  un  impacto  limitado  de  estos 
factores en cuanto a su influencia en la afiliación sindical.   
 
 
 

Tabla 15: Afiliación y satisfacción con la organización del trabajo (%) 

   2006  2007  2008  2009 
Muy insatisfecho  23,4  20,8  22,9  26,6 
Insatisfecho  24,3  21,1  26,6  28,9 
Indiferente  21,1  17,1  22,1  27,4 
Satisfecho  18,3  17,2  20,4  19,1 
Muy satisfecho  16,1  18,2  14,2  14,4 
Total  19,3  18  19,7  19,9 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Afiliación  y  mando:  El  porcentaje  de  trabajadores  por  cuenta  ajena  que  manifiesta  ejercer 
algún tipo de mando sobre otras personas en el centro de trabajo se sitúa en torno a un tercio 
de  los  ocupados.  Este  subgrupo  de  personas  que  ejercen  mando  presenta  unas  cifras  de 
afiliación  sindical muy  similares  al  resto  y  que no  llegan    a  suponer  diferencias  significativas 
con  los  que  no  ejercen  mando.  Por  tanto,  desempeñar  algún  puesto  de  encargado,  jefe, 
directivo,…  siempre  que  se  trate  de  un  trabajador  por  cuenta  ajena,  no  se  relaciona 
significativamente con pertenecer o no a un sindicato. 
 

Tabla 16: Afiliación y mando (%) 

   2006  2007  2008  2009 
Ejerce mando  19,6  17,9  19,3  19,5 
No ejerce mando  19,1  18,5  19,8  22,1 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
Afiliación y relaciones entre los empleados y los directivos: Otra medida de la satisfacción en el 
trabajo, y que apoyaría o desmentiría las tesis sobre la afiliación de tipo reactivo, tiene que ver 
con  las  relaciones  existentes  entre  los  trabajadores  y  sus  superiores  jerárquicos.  Según  se 
desprende  de  la  información  recogida  en  la  tabla  17,  los  trabajadores  que  reconocen  unas 
relaciones  «muy  malas»  o  «malas»  con  sus  directivos  se  afilian  en  mayor  medida  a  los 
sindicatos.  Este  subgrupo  presenta  cifras  de  afiliación  sindical  muy  superiores  a  los  que 
reconocen  relaciones  «muy  buenas».  Cuando  las  relaciones  entre  los  trabajadores  y  los 
directivos  empiezan  a mejorar,  las  cifras  de  afiliación  sindical  descienden.  Por  otra  parte,  la 
valoración  de  las  relaciones  existentes  entre  los  compañeros  de  trabajo  (tabla  18)  también 
muestra cierta relación con la afiliación sindical, aunque no tan directa como en el caso de las 
relaciones con  los directivos. Las personas que valoran  las relaciones con sus compañeros de 
trabajo  como «muy malas» o «malas»  son,  en  primer  lugar, muy  pocos,  pero  presentan  un 
porcentaje  de  afiliación  sindical  superior  a  la  media.  Los  empleados  que  manifiestan  tener 
unas  relaciones  «muy  buenas»  entre  sí  se  afilian  a  los  sindicatos  con  un  poco  menos  de 
frecuencia que  los que tienen unas relaciones «buenas», que se afilian con mayor frecuencia 
que la media. En conclusión, las malas relaciones en el puesto de trabajo tienen relación con la 
afiliación  sindical.  Concretamente,  las  malas  relaciones  con  los  directivos  se  relacionan 
directamente  con  una  mayor  presencia  de  afiliados.  En  el  caso  de  las  relaciones  entre  los 
compañeros  no  se  da  el  mismo  comportamiento  y,  mientras  que  los  que  tienen  relaciones 
malas  se afilian más,  los que  tienen  relaciones bastante buenas,  también  se afilian más. Por 
tanto,  las  malas  relaciones  entre  empleados  y  directivos  influyen  significativamente  en  la 
afiliación sindical, no pudiendo decir lo mismo de las malas relaciones entre compañeros. 
 

Tabla 17: Afiliación y relaciones con directivos (%) 

   2006  2007  2008  2009 
Muy malas  31,7  28,9  38  26,8 
Malas  26,4  30,8  26,5  34,8 
Indiferente  22,9  23,7  26,6  26,4 
Buenas  19,9  17,8  20  19,7 
Muy buenas  13,1  12,7  13,8  12,4 
Total  19,3  18  19,7  19,9 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Tabla 18: Afiliación y relaciones entre empleados (%) 

 
   2006  2007  2008  2009 
Muy malas  19,5  39,4  16  28,5 
Malas  21,3  25,3  25,4  31,6 
Indiferente  24,3  25,2  24,3  23,5 
Buenas  22,1  19,6  22,9  22,1 
Muy buenas  16,5  17,1  16,5  16,7 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
 
Afiliación, tipo de jornada y turnicidad:  Las personas que ejercen su jornada de forma continua 
se  afilian  en mayor medida  a  los  sindicatos que  las  personas  cuya  jornada es  partida,  cuyos 
porcentajes de afiliación son menores. Como puede verse en  la  tabla 19, entre  los ocupados 
que  realizan  su  jornada  de  forma  partida  la  afiliación  desciende  más  de  10  puntos 
porcentuales.  En  cuanto  a  la  introducción  de  turnos  de  trabajo,  los  trabajadores  que  tienen 
turnicidad se afilian con bastante mayor frecuencia a los sindicatos que los que no tienen que 
hacer  turnos.  Alrededor  del  30% de  los  trabajadores  que  tienen  turnicidad  están  afiliados  a 
sindicatos, cifra que casi dobla a la de los afiliados que no tienen turnos en su trabajo. Tanto la 
forma de realización de la jornada laboral como la existencia de turnicidad está directamente 
relacionado con el  sector  laboral en el que  los ocupados desempeñan sus  servicios y que  se 
analizará más adelante.  
 

Tabla 19: Afiliación y forma de realizar la jornada (%) 

 
   2006  2007  2008  2009 
Continua  24,4  23,9  24,6  24,6 
Partida  12,1  10,8  12,9  13,2 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
Tabla 20: Afiliación y existencia de turnicidad (%) 

 
   2006  2007  2008  2009 
Trabaja a turnos  31,2  29,6  30,9  30,2 
No trabaja a turnos  16  15,2  16,9  17,7 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
Afiliación y  trabajar más horas:  Como se  refleja en  la  tabla 21,  los ocupados que  reconocen 
que «nunca» o «casi nunca» se exceden de su horario de trabajo, presentan un porcentaje de 
afiliación  sindical  ligeramente  más  alto.  Por  su  parte,  aquellos  que  realizan  con  mayor 
frecuencia horas de trabajo de más, tienen cifras de afiliación ligeramente más bajas. Aunque 
las diferencias son mínimas, puede observarse una pequeña relación entre estar afiliado y no 
hacer horas “extra”. 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Tabla 21: Afiliación y trabajar horas de más (%) 

   2006  2007  2008  2009 
Nunca  20,3  20,9  21,6  22,9 
Casi nunca  20,4  17,8  20,6  17,7 
Algunas veces  17,1  15  18,1  20,1 
Frecuentemente  18,2  17,3  17,9  18,6 
Siempre  20,4  17,1  16,7  17,7 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
Afiliación y formación a cargo de  la empresa: Los resultados de  la ECVT permiten comprobar 
que gran parte de  los ocupados españoles  reciben  formación a cargo de  la empresa. Dentro 
que los que reciben esa formación se nota una mayor presencia de afiliados a sindicatos. Por el 
contrario,  los  que  no  reconocen  recibir  formación  alguna  tienen  una  presencia  menor  de 
afiliados que desciende a la mitad de los que sí la reciben. Llama la atención la importante cifra 
de personas que no saben si  reciben formación a cargo de su empresa. En este subgrupo,  la 
densidad sindical es también baja. 
 
 
 

Tabla 22: Afiliación y formación a cargo de la empresa (%) 

   2006  2007  2008  2009 
Si  26  24,7  24,3  24,5 
No  12,8  11,7  15,4  14,8 
No sabe  10,5  11,7  11,7  16,8 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
 
Afiliación  y  tipo  de  contrato:  La  temporalidad  no  favorece  la  afiliación  sindical  como  puede 
verse en la tabla 23, los porcentajes de afiliación sindical entre aquellos que tienen contratos 
temporales son menos de la mitad que los que lo tienen indefinido. Según los datos de la ECVT 
2009,  1  de  cada  4  ocupados  tiene  un  contrato  temporal  y  entre  los  que  tienen  ese  tipo  de 
contrato la presencia de afiliados sindicales es mucho menor.  
 
 

Tabla 23: Afiliación y tipo de contrato laboral (%) 

   2006  2007  2008  2009 
Indefinido  23  21,1  22,5  22,3 
Temporal  10,9  10,8  11,3  11,9 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
Afiliación y existencia de estructura de negociación colectiva:  La existencia de una estructura 
de  negociación  colectiva  (comité  de  empresa,  sección  sindical,  delegados  sindicales,…)  en  la 
empresa u organización tiene una relación directa con la afiliación sindical. Como puede verse 
en  la  tabla  24,  aquellos  ocupados  que  reconocen  trabajar  donde  existe  una  estructura  de 
negociación  colectiva  presentan  cifras  de  afiliación  sindical mucho mayores  que  en  aquellos 
lugares donde esta estructura no existe o no se sabe si existe. Por tanto, la presencia sindical 



 
 

50 

en las empresas es algo que tiene efectos muy positivos sobre la afiliación sindical, aportando 
un incremento de la afiliación cercano al superior a 20 puntos porcentuales.  
 
 

Tabla 24: Afiliación y existencia de estructura de negociación (%) 

  2006  2007  2008  2009 
Existe estructura  31,6  28,6  29,7  30,2 
No existe estructura  8,1  8,4  9,7  8,9 
No sabe si existe  7  7,4  11,4  6,4 
Total   19,3  18  19,7  19,9 

 

 
 
Afiliación y existencia de un convenio específico: Los trabajadores cuya actividad está regulada 
por un convenio específico están afiliados con mayor frecuencia que aquellos que carecen del 
mismo o que no saben si lo tienen. Destaca el hecho del elevado volumen de trabajadores que 
dice  no  tener  convenio  específico  o manifiesta  su  desconocimiento  acerca  de  la  norma  que 
regula sus condiciones de trabajo. Los ocupados que reconocen tener convenio específico en 
su  trabajo  presentan  cifras  de  afiliación  que  superan  en  más  de  12  puntos  porcentuales  a 
aquellos que no lo tienen.  
 

 
Tabla 25: Afiliación y existencia de convenio específico (%) 

 
   2006  2007  2008  2009 
Existe convenio  29,8  28,9  28,5  27,9 
No existe convenio  16  14,5  16,6  15,7 
No sabe si existe  7,8  9,2  11,8  10,1 
TOTAL  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
3.3‐ Variables del entorno social y económico:  
 
Afiliación  y  grupos  profesionales:  La  ECVT  utiliza  la  Clasificación  Nacional  de  Ocupaciones 
(CNO‐94) para categorizar con fines estadísticos las ocupaciones que revelan los encuestados. 
Al agrupar las diferentes profesiones por los títulos que contiene dicha clasificación y después 
de cruzarlos con la variable afiliación sindical, obtenemos los resultados contenidos en la tabla 
26.  Como  puede  observarse,  existen  ocupaciones  altamente  sindicalizadas  entre  las  que  se 
encuentran los trabajadores de los servicios de protección y seguridad (policía local, nacional, 
servicios privados de seguridad,…) donde más de la mitad de los trabajadores reconoce estar 
afiliado  a  un  sindicato. Otras  profesiones  con mayor  densidad  sindical  que  la media  son  los 
operadores de instalaciones industriales, maquinaria fija, montadores y ensambladores, en los 
que  se engloban profesiones  características del  sector  industrial  con promedios de afiliación 
elevados.  En  ese mismo  sector  o  relacionados  con  la  actividad  industrial  encontramos  otras 
agrupaciones  de  profesiones  con  alta  densidad  sindical  como  son  los  operadores  de 
maquinaria  móvil  y  los  trabajadores  cualificados  de  industrias  extractivas,  metalurgia  y 
construcción  de  maquinaria.  Por  último,  se  encuentran  porcentajes  elevados  de  afiliados 
sindicales entre los ocupados en el grupo de profesiones asociadas a titulaciones de 1º, 2º y 3º 
ciclo universitario y afines. 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Por otra parte, existen grupos de ocupaciones con baja densidad sindical. El caso de las fuerzas 
armadas no lo tenemos en cuenta ya que la actividad sindical está prohibida por ley. Serían los 
trabajadores cualificados de la agricultura y pesca los que presentan porcentajes más bajos de 
afiliación sindical. Los dependientes de comercio y asimilados  también arrojan cifras bajas de 
afiliación  sindical,  al  igual  que  las  personas  que  se  encargan  de  la  dirección  de  empresas  y 
administraciones públicas. Se observa una presencia de afiliados  inferior a  la media entre  los 
trabajadores cualificados de la construcción (excepto operadores de maquinaria) y  los peones 
de  agricultura,  pesca,  construcción,  industria  manufacturera  y  transportes.    Los  técnicos  y 
profesionales de apoyo y los trabajadores no cualificados en servicios también presentan cifras 
de afiliación sindical inferiores a la media. En esta clasificación de ocupaciones cabe decir que, 
en ocasiones, mezcla en la misma categoría ocupaciones pertenecientes a entornos altamente 
sindicalizados  (como por  ejemplo,  un  administrativo  del  sector  público)  con otros  que no  lo 
son tanto (un administrativo del sector privado). En esta categoría relativa a las ocupaciones se 
trata  de  agrupar  similares  perfiles  profesionales,  recorridos  formativos  y  grado  de 
responsabilidad.  Posteriormente,  las  personas  desarrollarán  su  ocupación  en  un  entorno 
altamente sindicalizado o en uno con baja densidad sindical,  lo que tendrá repercusión en su 
decisión  de  afiliación.  El  próximo  análisis  versa  sobre  la  densidad  sindical  por  sectores 
productivos.   
 

Tabla 26: Afiliación y grupo profesional según CNO‐94 (%) 
 

   2006  2007  2008  2009 

Fuerzas armadas  0  0  0  0 

Dirección de empresas y AAPP  13,6  15,4  10,2  13,8 

Profesiones asociadas a 1º,2º y 3º ciclo universitario   27,3  23,6  25,4  28,2 

Técnicos y profesionales de apoyo  17,8  15,7  14,1  18,8 

Empleados de tipo administrativo  15,9  23  24,1  19,8 

Trabajadores de servicios de restauración y personales  16,7  18,2  16,7  15,2 

Trabajadores de servicios de protección y seguridad  56,4  54,2  51,2  50,1 

Dependientes de comercio y asimilados  9,5  13,4  11,9  9,9 

Trab. cualificados en agricultura y pesca  5,7  5,5    6,7 

Trab. cualificados construcción (exc. op, maquinaria)  11,5  9,8  14,3  12,3 

Trab. cualificados de extractivas, metalurgia y cons. de maquinaria  21,9  22,4  22,7  26,6 

Trab. cualificados de artes gráficas, textil, alimentación, artesanos  14,2  11  13,6  18,1 

Operadores de inst, industriales, maq. fija, montadores, ensambladores  30,4  23,8  30  28,4 

Conductores y operadores de maquinaria móvil  25,1  19,8  26,5  28,8 

Trabajadores no cualificados en servicios (exc. Transportes)  18,3  14,9  18,2  11,3 

Peones de agricultura, pesca, construcción, ind. manufacturera y transp,  11,8  12,8  18,2  11,3 

Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
 
 
Afiliación  y  sector  de  actividad:  El  sector  de  actividad  en  el  que  el  ocupado  desarrolla  su 
trabajo es un  factor determinante en  la afiliación sindical. Como puede verse en  la  tabla 27, 
existen  sectores  en  los  que  la  presencia  de  afiliados  es muy  superior  a  las  cifras medias  de 
afiliación sindical, mientras que en otros sectores la densidad sindical es muy baja o mínima. La 
presencia de afiliados es mayor en los sectores relacionados con el sector secundario a la vista 
de  las  cifras  de  afiliación  que  muestran  los  subsectores  de  industrias  extractivas,  industria 
manufacturera y suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado. El sector de 
transporte y almacenamiento también es un sector con una presencia de afiliados superior a la 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media  y  que  se mueve en  valores  en  torno al  30‐35% de afiliados  con  respecto del  total  de 
ocupados.  Dentro  del  sector  servicios,  las  personas  que  se  ocupan  de  las  actividades 
financieras  y  de  seguros  presentan  una  mayor  tendencia  a  estar  afiliados  a  un  sindicato. 
Dentro del mismo  sector,  pero  con una  importante presencia  de  instituciones de  titularidad 
pública existen entornos altamente sindicalizados en administración pública, seguridad social, 
educación,  actividades  sanitarias  y  de  servicios  sociales  y  actividades  administrativas  y  de 
servicios auxiliares. 
 
Los  sectores  en  los  que  es menos  frecuente  encontrar  a  afiliados  sindicales  son agricultura; 
ganadería  silvicultura  y  pesca;  las  actividades  inmobiliarias;  las  actividades  de  los  hogares, 
sector  doméstico;  la  hostelería;  la  construcción;  el  comercio  al  por mayor  y  al  por menor;  la 
reparación de vehículos de motor; la información y comunicaciones; las actividades artísticas y 
otros servicios. En estos sectores,  la presencia de afiliados a sindicatos es  inferior a  la media 
global.  Volviendo  a  la  reflexión  con  la  que  concluyó  el  anterior  análisis,  insistimos  en  la 
relevancia  de  un  entorno  sindicalizado  para  encontrar  mayores  cifras  de  afiliación.  Si 
analizamos, por ejemplo,  la categoría de peones en  la CNO‐94 vemos que hay una presencia 
de  afiliados  inferior  a  la media.  No  obstante,  a  la  vista  de  los  resultados  del  análisis  de  los 
sectores  de  actividad,  es  significativo  que  un  peón  trabaje  en  el  sector manufacturero  (con 
mayor presencia de afiliados) mientras que en el sector de la construcción la probabilidad de 
estar afiliado se reduce a la mitad.  
 
 
 

Tabla 27: Afiliación en función del sector de actividad según CNAE‐2009 (%) 
 

   2008  2009 
Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca  6,8  3,5 
Industrias extractivas  20,6  26,4 
Industria manufacturera  22,8  21,7 
Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado  31,2  31 
Suministro de agua, actividades de saneamiento  27,2  19,2 
Construcción  9,5  10,8 
Comercio al por mayor y  menor, reparación de vehículos de motor  13  10,7 
Transporte y almacenamiento  29,6  35,3 
Hostelería  8,9  11,7 
Información y comunicaciones  15,5  12,9 
Actividades financieras y de seguros  36,3  29 
Actividades inmobiliarias  0  2,5 
Actividades profesionales, científicas y técnicas  13,2  7,6 
Actividades administrativas y servicios auxliares  23,8  22,2 
Administración Pública; Seguridad Social obligatoria  31,3  29,6 
Educación  28,5  28,4 
Actividades sanitarias y de servicios sociales  28,4  30,9 
Actividades artísticas, recreativas y de entrenimiento  17,8  14,5 
Otros servicios  10,3  7,5 
Actividades de los hogares,  personal doméstico  7  0,9 
TOTAL  19,7  19,9 

 
 
Afiliación y sector público y privado: La afiliación sindical es siempre mayor en el sector público 
que en el sector privado, así se demuestra en  los datos recogidos por  la ECVT (Ver tabla 28). 
Los porcentajes de afiliación en el sector público son claramente superiores a los que existen 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en el  sector privado y  llegan a duplicarlo. Hay el doble de probabilidades de encontrar  a un 
afiliado a un  sindicato entre ocupados del  sector público que entre  los que  se ocupan en el 
sector privado.  
 

Tabla 28: Afiliación y sector público o privado 

   2006  2007  2008  2009 
Público  33,1  31,5  32,8  32,6 
Privado  15,4  14,3  15,8  15,1 
Total  19,3  18  19,7  19,9 

 
 
3.4‐ Análisis multivariante: 
 
Al tratarse  la afiliación de una variable binomial (está afiliado/ no está afiliado), se realizó un 
análisis  multivariante  (logit),  para  explicar  la  afiliación  en  función  del  resto  de  variables 
binomiales.  Este  tratamiento  de  los  datos  permite  establecer,  en  primer  lugar,  una  serie  de 
variables  que muestran  una  relación  entre  ellas  (p  valor  <  0;05).  Los  resultados  del  análisis 
multivariante de  las  variables  completas aparecen en  la  Ilustración 1 ordenados de menor a 
mayor influencia sobre la afiliación, tomando como referencia la ECVT del año 2009. Todos los 
datos que aparecen en la ilustración ejercen una influencia significativa sobre el hecho de estar 
afiliado.  
 
Cuanto  mayor  sea  el  valor  que  aparece  en  la  figura  1  mayor  es  la  probabilidad  de  que  se 
produzca el fenómeno estudiado, en este caso, la afiliación sindical. Como se puede apreciar, 
destaca  la  existencia  de  una  estructura  de  negociación  colectiva  en  la  empresa  (delegados, 
comité  de  empresa,  junta  de  personal,…)  como  la  variable  con  mayor  influencia  sobre  la 
afiliación  de  todas  las  estudiadas.  El  origen  español  es  la  siguiente  variable  que  mayor 
influencia ejerce, encontrando mucha más probabilidad de afiliación que entre las personas de 
origen  extranjero.  En  tercer  lugar,  tener  un  contrato  indefinido  aumenta  la  probabilidad  de 
afiliación, mientras  que  la  temporalidad  contractual  ejerce  un  efecto  contrario.  La  siguiente 
variable  en  influencia  sería  la  pertenencia  al  sector  público  que  aumenta  la  probabilidad  de 
afiliación, algo que no sucede en el caso de estar ocupado en el sector privado. 

 
Ilustración 1: Variables más influentes (Análisis multivariante) 

   2006  2007  2008  2009 

¿La empresa imparte formación?: Sí  0,1577  0,4697  0,099    

¿Tipo de jornada?: Completa  0,3891     0,3369  0,1767 

¿Ejerce mando?: No  0,2667  0,2599  0,2092  0,2181 

¿Tiene convenio específico?: Sí  0,2624  0,593  0,269  0,238 

¿Trabaja a turnos?: Sí  0,5113  0,856  0,4672  0,3786 

¿Sexo?: Hombre  0,4089  0,3964  0,313  0,4292 

¿Forma de ejercer la jornada?: Continua  0,3592  0,8711  0,6137  0,4365 

¿Titularidad del sector?: Sector público  0,5475  0,2699  0,5452  0,5401 

¿Tipo de contrato?: Indefinido  0,514     0,5818  0,5753 

¿Origen?: Español  0,5801  0,4319  0,647  0,6156 

¿Existe estructura de negociación?: Sí  1,014  0,9889  0,8445  0,9667 

 



 
 

54 

Tener una  jornada  laboral continua aumenta  las probabilidades de afiliación, al  igual que ser  
de sexo masculino. Siguiendo en sentido decreciente en influencia sobre la afiliación, trabajar a 
turnos  la  favorece.  El  resto  de  variables  que  aumentan  la  probabilidad  de  afiliación  son: 
Existencia  de  un  convenio  específico,  no  ejercer  mando,  desarrollar  el  trabajo  a  jornada 
completa  y  haber  recibido  formación  por  parte  de  la  empresa  en  el  último  año.  Toda  la 
información  contenida  en  la  ilustración  1,  permite  elaborar  el  perfil  del  afiliado  «tipo»  a  un 
sindicato ya que las características comentadas son las que aparecen con mayor probabilidad 
en un afiliado a un sindicato.  
 
En  la  construcción  del  perfil  del  afiliado  sindical  en  España  hablaríamos  de  un  hombre,  de 
origen  español,  que  tiene  contrato  indefinido  y  que  trabaja  para  el  sector  público.  Tiene un 
trabajo a tiempo completo que desempeña en una jornada continua y por turnos de trabajo. 
En su empresa u organización existe una estructura de negociación colectiva y está afectado 
por un convenio o estatuto específico. No ejerce ningún tipo de mando y recibió formación a 
cuenta de su empleador en el último año. 
 
 
4‐ CONCLUSIONES  
 
Las pruebas empíricas obtenidas  con el  análisis  de  los datos ofrecidos por  la  ECVT permiten 
emitir  una  serie  de  conclusiones  en  relación  a  las  hipótesis  previas  que  se  formularon  en  la 
sección 3 de este artículo. Anteriormente a la formulación de las hipótesis se planteaban una 
serie de interrogantes, todos ellos con un sustrato común: los profundos cambios acontecidos 
en  el  mundo  laboral  habían  afectado  a  la  afiliación  sindical.  Desde  estos  planteamientos 
previos,  la primera hipótesis sugería que «los colectivos de reciente incorporación al mercado 
laboral están infrarrepresentados en los sindicatos». Esta hipótesis se subdivide, para su mejor 
análisis, en la afirmación de que este fenómeno sucede en los tres colectivos más importantes 
de  reciente  incorporación  al mercado  de  trabajo  (mujeres,  jóvenes,  inmigrantes).  En  primer 
lugar, las mujeres aumentan su presencia como un porcentaje constantemente creciente en el 
cómputo global de ocupados del país. Paralelamente, aumentan su presencia en los sindicatos, 
fruto  de  esa  incorporación  al  mundo  laboral  pero,  como  se  ha  reflejado  en  el  análisis 
efectuado, su presencia en  los sindicatos no aumenta en  la misma medida que  lo hace en el 
mercado laboral. Dicho de otra manera, la distancia que separa a ambos sexos en cuanto a su 
participación  en  el  mercado  de  trabajo  se  reduce  de  manera  constante,  mientras  que  la 
distancia  existente  en  la  afiliación  sindical  masculina  y  femenina  se  mantiene  estable.  Por 
tanto,  se  puede  afirmar  que  las  mujeres  están  infrarrepresentadas  en  los  sindicatos, 
atendiendo a su peso en el mercado de trabajo. La hipótesis 1.1, por tanto, se confirma.  
 
Otro  colectivo  estudiado  es  el  de  las  personas  de  origen  extranjero  que  se  incorporan  al 
conjunto  de  ocupados  en  España.  La  presencia  de  inmigrantes  en  el  ámbito  laboral  se  ha 
multiplicado por cuatro en el espacio de una década, según los datos ofrecidos por el INE. Sin 
embargo,  como  ha  podido  verse  en  los  análisis  efectuados,  los  inmigrantes  participan muy 
poco  en  el  conjunto  de  afiliados  sindicales.  Como  destaca  el  análisis  multivariante,  ser 
extranjero  reduce  significativamente  la  posibilidad  de  ser  miembro  de  un  sindicato  y  la 
diferencia  de  porcentajes  de  afiliados  extranjeros  con  la  media  los  afiliados,  tomados  en 
conjunto, es amplia. En relación a  la hipótesis 1.2, que aludía a  la escasa participación de  los 
extranjeros en los sindicatos, esta es confirmada por los datos obtenidos de la ECVT. 
 
 Los jóvenes son el tercer grupo estudiado y lo primero que habría que destacar son las escasas 
cifras  de  ocupados  jóvenes.  Entre  los  pocos  jóvenes  que  trabajan,  las  cifras  de  afiliación 
sindical  por  tramos  de  edad  demuestran  que  hay  un  porcentaje  muy  escaso  de  jóvenes 
afiliados  en  relación  con  el  resto  de  ocupados.  La  antigüedad  en  el  trabajo  y  una  edad 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intermedia dentro de la vida laboral activa, son las variables que presentan mejores niveles de 
afiliación sindical por parte del  conjunto de ocupados.  La hipótesis 1.3 que afirmaba que  los 
jóvenes  se  afilian  menos  a  lo  que  les  correspondería  en  relación  a  su  participación  en  el 
mercado laboral también se confirma. En conclusión, la hipótesis 1: «Los colectivos de reciente 
incorporación  al  mercado  laboral  están  infrarrepresentados  en  los  sindicatos»,  se  confirma 
totalmente en los términos planteados y a partir de los datos recogidos por la ECVT. 
 
La  siguiente  hipótesis  se  formuló  de  la  siguiente  manera:  «La  afiliación  se  concentra  en 
determinados  sectores por  razones culturales y organizativas». A  su vez,  se compone de dos 
afirmaciones  estando  la  primera  de  ellas  referida  a  que  los  sectores  industriales  presentan 
mayores porcentajes de afiliación que otros sectores, mientras que la segunda sostiene que el 
sector público presenta mayores tasas de afiliación sindical. En cuanto a la existencia de mayor 
densidad sindical en los sectores industriales, las pruebas avalan que es una afirmación cierta. 
Los sectores relacionados con industrias extractivas, producción de metales, transformación de 
metal, industrias energéticas tienen unas tasas de afiliación sindical superiores a la media. No 
obstante, habría que matizar que existen otros  sectores productivos del  sector  servicios que 
presentan,  igualmente, cifras elevadas de afiliación sindical y, en algunos casos, mayores que 
algunos sectores industriales. Destacan los sectores de Educación, sanidad y servicios sociales, 
administración pública, seguridad social los relacionados con el transporte y almacenamiento y 
las actividades financieras y de seguros Estas pruebas sostienen las teorías de afiliación sindical 
basadas  en  el  modelo  interaccionista  y  las  que  hablan  de  «social  custom»,  para  reflejar  la 
presión  social  hacia  la  afiliación,  al  tratarse  de  entornos  altamente  sindicalizados.  Por  otra 
parte,  el  modelo  industrial,  que  favorece  la  homogeneización  de  las  condiciones  de  los 
trabajadores, favorece la afiliación sindical como también sostienen algunos teóricos. En todo 
caso, dada  la existencia de  cifras  altas,  incluso  superiores,  en otros  sectores productivos, no 
podemos  afirmar  que  la  hipótesis  2.1  se  confirme  totalmente,  pero  tampoco  negar  las 
evidencias  que  demuestran  mayor  afiliación  que  en  otros  sectores.  La  hipótesis  2.1  («Los 
sectores industriales presentan mayor afiliación que otros sectores») se confirma parcialmente, 
siendo necesario añadir que en otros sectores la afiliación es mayor.   
 
¿Existen mayores tasas de afiliación sindical en el sector público que en el sector privado?. La 
hipótesis 2.2 así lo afirma y los datos obtenidos de la ECVT apoyan este argumento. Como ha 
podido establecerse, después de los análisis efectuados, los ocupados pertenecientes al sector 
público  presentan  una  tasa  de  afiliación  sindical  significativamente  superior  a  la  media. 
Pertenecer  al  sector  público  aumenta  la  probabilidad  de  ser  afiliado  a  un  sindicato  como 
también demuestra el análisis multivariante al que se han sometido los datos. Las condiciones 
de trabajo de los empleados públicos parecen favorecer la actividad sindical o el interés de los 
sindicatos  para  captar  afiliación  y,  a  la  vista  de  los  resultados,  la    obtienen.  Esta  mayor 
afiliación del sector público en los sindicatos, comparativamente con el sector privado, revela 
cierta  falta  de  correspondencia  entre  la  afiliación  sindical  y  el  sector  global  de  ocupados, 
puesto  que  la  mayoría  de  los  trabajadores  se  emplea  en  el  sector  privado.  Por  tanto,  la 
hipótesis 2 «la afiliación sindical se concentra en determinados sectores por razones culturales 
y  organizativas»  puede  ser  confirmada,  pero  destacando  que  determinados  sectores  de 
servicios  (algunos  de  ellos  con  especial  predominancia  del  sector  público)  presentan  una 
densidad  sindical  equiparable  a  la  de  algunos  sectores  industriales.  Un  aspecto  sobre  la 
afiliación  que  sí  que  puede  confirmarse  de  una manera  categórica  es  que  el  sector  público 
presenta tasas de afiliación sindical muy superiores a las del sector privado.  
 
La  hipótesis  3  plantea  que  existen  circunstancias  personales  que  influyen  en  la  afiliación 
sindical y mediante diferentes sub–hipótesis se busca llegar a esta conclusión general. Son las 
siguientes: 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• 3.1‐  El nivel educativo y la afiliación sindical muestran una relación inversa. A la vista 
de  los datos ofrecidos por  la ECVT esta afirmación no es cierta. En general, a menor 
nivel  educativo, menor  afiliación    y  viceversa  por  lo  que  se  trataría  de  una  relación 
directa,  no  inversa.  Los  ocupados  con  mayores  niveles  educativos  (formación 
profesional,  universitarios,…)  presentan  tasas  de  afiliación  sindical  superiores  a  la 
media.  Las  teorías  sobre  afiliación  que  establecen  que  los  profesionales  muy 
especializados buscan  la  individualización de  las  relaciones  laborales en su provecho, 
desincentivando  la  afiliación,  no  se  verían  apoyadas  por  los  datos.  No  obstante, 
tampoco  parece  correcto  afirmar  con  las  pruebas  afirmadas  en  la  ECVT  que  estas 
teorías no son correctas porque  las diferencias son mínimas. Puede que otro tipo de 
estudio,  con  otra  metodología,  fuera  más  indicado  para  confirmar  o  rebatir  estos 
planteamientos. A tenor de lo encontrado en la ECVT, la hipótesis 3.1 no es correcta. 

 
• 3.2‐    Las  personas  que  ocupan  puestos  de  trabajo  altamente  especializados  y  los 

directivos  se  afilian  menos  a  los  sindicatos.  En  cuanto  a  las  personas  que  ocupan 
puestos  altamente  especializados  no  se  pueden  obtener  datos  con  el  análisis 
efectuado.  Como  se  acaba  de  comentar  para  el  caso  anterior,  se  requeriría  de  un 
estudio diferente. En el caso de los directivos, una de las variables estudiadas es si el 
ocupado ejerce algún tipo de mando (donde entrarían los directivos). El análisis de esa 
variable  con  metodología  bivariante  refiere  unas  diferencias  mínimas  en  afiliación 
sindical por parte de aquellos que ejercen mando con respecto a los que no lo ejercen. 
No  obstante,  esta  afirmación  es  rebatida  por  el  análisis multivariante  que  establece 
que  no  ejercer  ningún  tipo  de  mando,  aumenta  las  probabilidades  de  afiliación 
sindical. En conclusión, no ejercer mando aumenta la probabilidad de afiliación sindical 
y, al contrario, ejercerlo (como sería el caso de los directivos) la disminuye. La hipótesis 
3.2  queda  parcialmente  confirmada  para  el  caso  de  los  directivos,  tomados  en  un 
conjunto  amplio  junto  con  aquellas  personas que ejercen mando  (encargados,  jefes, 
etc…). 

  
• 3.3‐    Percibir  altos  ingresos  desincentiva  la  afiliación  a  un  sindicato. Existen  teóricos 

(Schnabel,  2002)  que  mencionan  la  cuestión  salarial  como  un  hecho  determinante 
para  la afiliación sindical. En este debate,  los salarios altos desincentivan  la afiliación 
debido  a  la  postura mayoritaria  de  los  sindicatos  en  contra  de  la  dispersión  salarial. 
Con los datos ofrecidos por la ECVT no podríamos establecer esa afirmación porque las 
personas con altos ingresos netos al mes (más de 3000 €) presentan cifras de afiliación 
que no se diferencian significativamente de las medias globales (se recuerda que sólo 
se han  incluido para en análisis de  la afiliación a aquellas personas que  trabajan por 
cuenta  ajena).  En  todo  caso,  las  personas  que  presentan  una  diferencia  de 
comportamiento en cuanto al nivel de  ingreso son  las personas con  ingresos bajos o 
muy  bajos.  Los  primeros,  situados  en  el  tramo  de  600‐1000  €  y  que  constituyen  un 
importante porcentaje del total de ocupados, se afilian con bastante menor frecuencia 
a  los sindicatos que  los tramos superiores. Por su parte,  los que tienen  ingresos muy 
bajos se afilian todavía menos. En conclusión, percibir ingresos altos no podemos decir 
que  desincentive  de  la  afiliación  a  un  sindicato  pero  percibir  ingresos  bajos  o  muy 
bajos se relaciona directamente con afiliarse menos. La hipótesis 3.3 no se confirma. 

 
• 3.4‐  Antigüedad  en  el  puesto  de  trabajo  y  afiliación  sindical  se  relacionan  de  forma 

directa.  Los  análisis  efectuados  con  la  ECVT  y  los  datos  obtenidos  refuerzan  esta 
afirmación. Los niveles de afiliación sindical crecen paralelamente a la antigüedad en el 
puesto de trabajo y, a  partir de una antigüedad de 10 años, se sitúan por encima de la 
media. La relación es directa, por tanto, la hipótesis 3.4 se confirma plenamente. 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La  hipótesis  3,  «existen  circunstancias  personales  que  influyen  en  la  afiliación  sindical»  se 
puede confirmar con las siguientes consideraciones. El nivel de estudios influye en la afiliación 
levemente  y  las  personas  con  mayor  nivel  educativo  muestran  algo  más  de  tendencia  a 
afiliarse.  Ejercer algún  tipo de mando está  relacionado con una menor afiliación  sindical,  sin 
poder  comprobar  empíricamente  el  comportamiento  en  relación  a  la  afiliación  de  aquellas 
personas altamente especializadas. Las personas con altos niveles de  ingresos y que trabajan 
por  cuenta ajena no  se afilian menos a  los  sindicatos.  Sin embargo,  las personas que  tienen 
ingresos bajos o muy bajos se afilian bastante menos a los sindicatos que los que ganan más. 
Por  último,  la  antigüedad  en  la  empresa  está  directamente  relacionada  con  la  afiliación:  A 
mayor antigüedad, mayor presencia de afiliados a sindicatos. 
 
 
La última hipótesis plantea que determinadas circunstancias de  la organización del  trabajo e 
institucionales influyen en la afiliación sindical. Se incluyen en esta hipótesis también factores 
de tipo «macro» correspondientes al entorno socioeconómico e institucional. El desarrollo de 
este planteamiento es el siguiente: 
 

• 4.1‐  La  existencia  de  una  estructura  de  negociación  colectiva  influye  en  la  afiliación 
sindical. Como ha podido observarse en los datos ofrecidos, la existencia de estructura 
de  negociación  colectiva  en  la  empresa  u  organización  es  el  elemento  más 
determinante para  la afiliación sindical. La probabilidad de encontrar a un afiliado de 
entre  el  conjunto  de  trabajadores  aumenta  significativamente  si  esa  persona  se 
emplea  en  una  empresa  u  organización  que  tiene  una  estructura  de  negociación 
(delegados  sindicales,  comité de empresa,  junta negociadora). Está prueba vendría a 
sustentar las teorías interaccionistas con respecto a la afiliación sindical. Por tanto, la 
existencia de actividad sindical en la empresa es lo que más incentiva la afiliación a los 
sindicatos, según puede desprenderse de los datos ofrecidos por la ECVT. La hipótesis 
4.1 se confirma totalmente. 

 
• 4.2‐ La insatisfacción con la organización del trabajo se relaciona con la incorporación 

a  un  sindicato.  La  información  obtenida  demuestra  que  las  personas  que  reconocen 
estar muy satisfechas con la organización de su trabajo se afilian menos, mientras que 
aquellos que muestran su insatisfacción se afilian más. La afiliación de tipo «reactivo» 
que muestra como origen del conflicto la organización del trabajo, vendría avalada por 
esta prueba empírica. La hipótesis 4.2 se confirma. 

 
• 4.3‐  Los  grandes  centros  de  trabajo  favorecen  la  afiliación  sindical, mientras  que  los 

grandes centros la dificultan. Los ocupados que desarrollan su actividad en centros de 
trabajo  de  cierto  volumen  de  personal  (más  de  50  personas)  presentan  cifras  de 
afiliación superiores al resto. Si el tamaño del centro, medido en empleados, es mayor 
de  250  personas,  la  afiliación  sindical  se  favorece  todavía más.  Por  el  contrario,  los 
centros de trabajo pequeños (de 2–10 personas) tienen menor porcentaje de afiliados 
que el resto. El porcentaje de afiliados que trabajan solos es muy pequeño. Por tanto, 
el  número  de  personas  empleadas  en  el  mismo  centro  de  trabajo  se  relaciona  de 
manera directa con la afiliación, la hipótesis 4.3 se confirma. 

 
• 4.4‐ La precariedad contractual  influye en  la afiliación sindical de forma negativa. Las 

pruebas empíricas resultantes del análisis de los datos contenidos en la ECVT también 
avalan esta afirmación. El porcentaje de afiliados entre las personas con contratación 
temporal es la mitad que el porcentaje de afiliados que tienen un contrato indefinido. 
Los  datos  de  la  ECVT muestran  como  el  volumen  de  empleados  temporales  ha  ido 
reduciendo su peso en el conjunto de ocupados españoles en los últimos años, siendo 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los  primeros  que  han  quedado  desempleados  debido  a  la  crisis  económica.  Dada  su 
escasa  presencia  dentro  del  conjunto  de  afiliados  sindicales,  las  cifras  globales  de 
afiliación se ven poco afectadas por este hecho. 

 
Por tanto, la hipótesis 4, formulada como «existen circunstancias de la organización del trabajo 
e institucionales que influyen en la organización sindical» se ve confirmada plenamente en los 
términos planteados en este estudio.  
 
El estudio que se ha llevado a cabo identifica y cuantifica determinados factores que afectan a 
la afiliación sindical. Por otra parte, valora  la ECVT como instrumento capaz de ofrecer datos 
relevantes  en  materia  de  afiliación  sindical.  En  este  aspecto,  resaltamos  otra  vez  las 
dificultades para el estudio longitudinal en toda la serie planteada 1999‐2009, por la existencia 
de diferentes muestras, cuestionarios y errores metodológicos en el tratamiento de los datos 
recogidos año tras año, que ha nos ha decantado a escoger solamente en periodo 2006‐2009 
para  este  artículo.  No  obstante,  la  ECVT  tiene  fortalezas  para  la  producción  de  información 
sustantiva sobre aspectos laborales, derivados de su diseño, ya que engloba una muestra muy 
representativa,  está  exenta  de  sesgos  ideológicos  y  recoge  aspectos  muy  variados  de  la 
realidad laboral que se pueden relacionar con la afiliación y la actividad sindical. 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siguen, Bienes de Equipo Eléctrico (22,7%), Bienes de Consumo (12,6%), 
Material Ferroviario (6,7%), Elevadores (5,3%), Metalgráficas (2,9%), etc.   
 
Estos sectores (incluidos los “sin sector”), junto al de Siderurgia (12,2% del 
empleo, 14,2% de la afiliación y una tasa del 16,5%) y el sector de Montaje 
agrupan el 80,7% de la afiliación federal y el 92,3% del empleo asalariado.   
 
Los restantes sectores (Defensa, Eléctricas, Minería, Naval e Industria 
Electrónica), conforman un grupo de sectores tradicionales, de importancia 
estratégica, de reducido tamaño (medido en proporción de empleo) conformado 
por grandes empresas y, por lo general, con altas tasas de afiliación: Salvo la 
Industria electrónica / TICs, todos los demás superan la media federal.   
 
 
 
 
 5.  Afiliación por colectivos: Mujeres, Jóvenes, Inmigrantes y Parados 
 
 
 
Un apartado inexcusable de evaluación de la afiliación sindical, es la 
observación del comportamiento afiliativo comparado de algunos colectivos 
específicos de la clase trabajadora. En este  caso, nos detendremos en 
describir la situación afiliativa de las mujeres, los jóvenes, los inmigrantes y los 
trabajadores en situación de paro19  
 
 
 
5.1 Afiliación Femenina 
 
 
 
 
La presencia de mujeres en el ámbito laboral y sindical de la Federación de 
Industria ha sido tradicionalmente minoritaria, pues se trata de sectores 
productivos que, con diferencias entre unos y otros, son más proclives a la 
mano de obra masculina. Pese a ello, la tendencia observable desde hace 
años, es hacia un incremento (absoluto y relativo) de las trabajadoras en estos 
sectores y una presencia creciente de mujeres en las distintas esferas de la 
organización sindical (afiliadas, delegadas y responsables o dirigentes de la 
estructura).      
 
A nivel de empleo global (intersectorial) en España, la proporción de 
asalariadas en el IV Trimestre de 2009 alcanzaba el 46,1% (7,1 millones de 
trabajadoras. En los sectores de la Federación de Industria, la población 

                                            
19 Las estadísticas estandarizadas que proporciona la UAR, y reflejan generalmente los Informes Confederales y 
Federales de afiliación, además de estos colectivos suelen incluir datos de afiliación de “Autónomos”. Para la 
Federación de Industria, la afiliación de este colectivo constituye una proporción muy escasa: 247 afiliados en Dic. 
2009, que equivale al 0,14% de la afiliación.  Lo mismo cabe señalar respecto a la afiliación de “Autónomos” a nivel 
Confederal, que en Dic.2009 ascendía a 1.836 afiliados (el 0,15% de la afiliación total). 
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trabajadora femenina en ese mismo periodo ascendía a 223.336 trabajadoras 
(el 18,2% de la población asalariada de ambos sexos). En 2005, esa 
proporción  era sensiblemente inferior: el 14,5%20   
 
 
En lo que se refiere a afiliación femenina, la tendencia en los últimos años ha 
sido igualmente hacia un crecimiento, no sólo de su número absoluto (al 
finalizar 2009, la afiliación femenina en la Federación de Industria ascendió a 
18.290 trabajadoras), también de la proporción que representan dentro de la 
afiliación total (el 10,5%, en esa misma fecha). No obstante dicho crecimiento, 
entre la proporción de asalariadas (18,2%) y la de afiliadas (10,5%) sigue 
existiendo un cierto desequilibrio.  
 
En el agregado confederal, la afiliación femenina alcanza una cifra muy 
importante: 460.271 mujeres, lo que contradice cualquier intento por sostener la 
falta de interés de las trabajadoras en la actividad y la organización sindical.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Esa cantidad de afiliadas representa el 38,3% de la afiliación de ambos sexos, 
lo que también supone un cierto desequilibrio respecto a la proporción de 
mujeres (46,1%) en la población asalariada de ambos sexos 
 

 
En lo que a tasas de afiliación 
femenina se refiere, en la 
Federación de Industria (8,2% en 
2009) es inferior a la tasa de 
afiliación para ambos sexos 
(14,2%). Y no obstante, tampoco 
puede decirse que se trate de 
una tasa “baja” de afiliación, en 
comparación a las tasas 
federales/sectoriales de afiliación 
de Comisiones Obreras (6,4%) 
 
 

                                            
20 En este sentido, además de un mayor crecimiento relativo del empleo femenino, debe tenerse en cuenta que la 
destrucción de empleo sobrevenida con el actual periodo de crisis, está siendo proporcionalmente inferior en el empleo 
femenino que en el masculino: Entre 2008 y 2009, la reducción neta de empleo en los sectores del ámbito federal para 
ambos sexos ha sido el 17,6% y del 9,5% en el de las mujeres. 
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5.2 Afiliación Joven  
 
 
 
 
Los datos que facilita la base UAR sobre afiliación, incluye lógicamente la 
variable “edad”. Esta información se desagrega en 5 intervalos (no 
homogéneos21) de edad, tal como figura en la tabla.  Sobre esos datos cabe 
destacar lo siguiente:  
 

En primer lugar, existe una 
proporción no menor de afiliación 
(8,3%) sobre los que no se 
dispone del dato de la edad: algo 
mayor (8,7%), si nos referimos a 
los hombres y algo menor (5,8%), 
en el  caso de las afiliadas. 
 

 
 
En segundo lugar, cabe destacar que la población afiliada femenina de la 
Federación de Industria tiende a ser algo más joven que la masculina: Así, el  
65,1% de las afiliadas tienen “hasta 44 años” de edad; mientras que en ese 
rango de edad se encuentra el 50,5% de los afiliados varones. 
 
Por último cabe señalar que, debido a la forma en que se han construido los 
grupos de edad,  al hablar de “jóvenes” (está comúnmente aceptado el límite 
de “hasta 30” años) hemos de dejar fuera del recuento a los afiliados que 
tengan precisamente los 30 años (incluidos en el intervalo “30 – 44” en la base 
de datos de afiliación).  

 
Hechas esas apreciaciones, hemos 
de decir que el número de afiliados 
jóvenes de la Federación de 
Industria en 2009 asciende a 
20.653 afiliados o afiliadas, lo que 
representa el 11,8% de la afiliación  
federal en su conjunto.  
 
A nivel Confederal, la afiliación 
“joven” (112.797) constituye el 
9,4% de la afiliación total.  
 
Por otro lado, la afiliación “joven” 

                                            
21 Hay 2 intervalos (“Menores de 17 años” y “Mayores de 64”) que teóricamente sólo pueden incluir una proporción 
pequeña de población: Los que tienen 16 años, en el primer caso y los que tienen 65 años en el segundo.  Sin 
embargo los otros 3 intervalos presentan una horquilla de años posibles que fluctúan entre 13 años (“entre 17 y 29”) y 
los 20 años (“entre 45 y 64”).  
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de la Federación de Industria representa el 18,3% del total de afiliación joven 
de la CS de CC.OO., lo que sitúa a esta Federación como la primera 
organización de rama, en afiliación joven.   
 
Sin embargo, tal como se 
aprecia en el gráfico, la 
proporción de afiliación joven 
de la Federación de Industria 
ha ido decreciendo en los dos 
últimos años (en 2007 
representaban el 14,1%) 
como también ha decrecido la 
afiliación joven en cifras 
absolutas (-3.335 afiliados/as, 
respecto a 2007).  
 
En buena medida, ese 
descenso de la afiliación 
joven se explica por la 
drástica reducción del empleo 
juvenil, sobrevenida con la 
actual crisis económica.  
 
Como muestran los datos, la (elevada) proporción de empleo juvenil ha 
descendido en más de 10 puntos porcentuales: De 496 mil asalariados jóvenes 
en 2005 (34,7% del total de asalariados), a 297 mil en 2009 (24,1%); lo que 
supone una reducción neta de alrededor de 200 mil empleos.  
 
Como quiera que este colectivo es, junto al de los inmigrantes, el más afectado 
por la contratación temporal (primer síntoma de la precariedad), uno de los 
efectos de esta destrucción masiva de empleo está siendo la reducción de la 
tasa de temporalidad: en el colectivo “joven” la contratación temporal ha 
pasado de casi la mitad de los empleos temporales en 2005 (48,1%), a 1/3 de 
los mismos en 2009. Esa es también, la razón que explica el incremento de la 
tasa de afiliación joven (del 4,5% en 2005, al 7% de 2009), a pesar de que la 
afiliación de este colectivo haya mermado su volumen.    
 
 

 
 
 
Las altas tasas de empleo temporal y la precarización laboral, como elementos 
estructurales del mercado laboral español, constituyen un serio hándicap para 
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la integración laboral y social de muchos trabajadores jóvenes y, por lo mismo, 
un factor restrictivo para su vinculación y organización sindical.   
 
Los trabajadores y las trabajadoras jóvenes constituyen, sin duda, un 
“colectivo” de atención sindical preferente y un objetivo de extensión afiliativa 
esencial. Pero no sólo porque representen una fracción numerosa de la clase 
trabajadora, con rasgos y condicionantes específicos, sino porque su condición 
“joven” les hace portadores del germen de las tendencias actuales sobre 
valores y condicionantes de la vinculación laboral y sindical.     
 
  
 
 
5.3 Afiliación Inmigrante  
 
 
 
 
Si hubiera que caracterizar los cambios y tendencias actuales en la 
composición de la clase trabajadora española y europea, uno de los primeros 
en aparecer sería el incremento notable de trabajadores inmigrantes.    
 
Según la EPA, el 14,8% de la población asalariada española (casi 2,3 millones 
de trabajadores o trabajadoras), procede del extranjero. Y se da la 
circunstancia además, de que se trata de un colectivo de trabajadores 
tendencialmente proclive a padecer del mal de la precariedad laboral: La tasa 
de empleo temporal (el 42,6%) de este “otro” colectivo de la clase trabajadora, 
alcanza la misma proporción que la tasa de temporalidad entre los trabajadores 
jóvenes (42,8%).   
 
 
En los sectores del ámbito de la Federación de Industria, la presencia de 
trabajadores inmigrantes es sensiblemente inferior: El 7,7% de la población 
asalariada sectorial (alrededor de 95 mil trabajadores o trabajadoras).  
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En cuanto a la afiliación inmigrante, su presencia en CC.OO. está todavía muy 
por debajo de lo que representa este colectivo en la población asalariada: Sólo 
el 5,4% de los afiliados y afiliadas de nuestro sindicato son inmigrantes 
(alrededor de 65 mil afiliados). 
 
En la Federación de Industria, la proporción es aún inferior (el 3,4%; alrededor 
de 6 mil afiliados). Sin embargo, la tasa de afiliación específica de este 
colectivo (6,2%), es superior a la de las restantes organizaciones federales de 
CC.OO.   
 
 
 
 
 
5.4 Afiliación de trabajadores en paro   
 
 
 
 
Finalmente queda por tratar el colectivo de trabajadores afiliados “en paro”.  
Sobre el colectivo de trabajadores y trabajadoras que han perdido el empleo22 
lo que más destaca, es que tiende a ser cada vez mayor en nuestra 
organización.  
 
A nivel confederal, en 2007, representaron el 7,6% de la afiliación (87 mil 
afiliados). En 2009 representan el 9,1% (109 mil afiliados).    
 
 
A nivel de Federación de Industria, aunque tiene una proporción ligeramente 
inferior de afiliados en paro (el 8,4%), este colectivo ha crecido a un ritmo 
ligeramente superior al confederal: Mientras el incremento relativo a nivel 
confederal ha sido de 1,5 puntos porcentuales entre 2007 y 2009; el incremento 
federal alcanza los 2,4 puntos.   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
                                            

22 Al tratarse de trabajadores afiliados, cabe presumir que se trata en una amplísima mayoría de trabajadores cuya 
situación de parados se debe a la pérdida del empleo y buscadores del primer empleo.  Destacamos esta hipótesis en 
base a la idea de que cada vez más los trabajadores suelen empezar a “tomar” conciencia de su condición, a partir de 
la experiencia que supone tener que trabajar y “ponerse” a hacerlo.   
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Esta tendencia al incremento de afiliados parados, obviamente está 
relacionada con la pérdida de empleo que viene padeciendo la clase 
trabajadora española. Pero también podemos añadir las mejoras de gestión y 
trabajo sindical, que han repercutido de manera favorable sobre una faceta 
fundamental de la afiliación sindical, como es su “mantenimiento” y fidelización.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 




